
ACClONES QUE NACEN DEL DEUTO

Como fase previa para el estudio de Ia acción penal en el Derecho ca-
nònico entendemos que será interesante llegar a su exacta delimitación. A
este fin aspiramos a compararla sucesivamente con las demás que del de-
lito pueden nacer, mirando principalmente a contradistinguirla de ellas,
dejando, en ocasiones, para más adelante el estudiar adecuada y honda-
mente cuáles son sus mutuas relaciones. Así parece exigirlo Ia trabazón
lógica de nuestro trabajo.

En trance tal, Ia primera en salirnos al paso es Ia llamada acción civil.
En ella precisamente encontraremos a Ia vez Ia mayor dificultad y tas más
interesantes lecciones.

I. ACCION PENAL Y ACCION CIVIL

Confusión existente.

Que el camino que emprendemos, aunque prometedor, no es llano y
apacible nos Io muestra el hecho de que en él se haya extraviado más de
una vez el más alto tribunal de apelación de Ia Iglesia. "Purtroppo—dice
un autor de innegable autoridad, en Ia que nos amparamos—non e rara
nelle sentenze rotali in materia di ingiuria e diffamazione, una certa con-
fusione tra azione pénale e asione civile ; e tavolta molti principi di diritto
penale si trovano in decissioni che riguardano solo questa seconda azio-
ne" {i). Y nótese que tal error dista mucho de ser algo meramente teó-
fico y bizantino que carezca de consecuencias en Ia práctica, sino que se
refleja en consecuencias prácticas, a veces trascendentales, por ser tan dis-
tintos en muchas ocasiones los principios que se aplican a una u otra
acción. Piénsese, por ejemplo, en Ia diferente situación que tiene el de-
mandado por injurias según se trate de acción civil (en cuyo caso cabe
compensación) o de acción penal sine previa qiiaerela partis laesae (2),

(U P. UiPROTTi: Rassegna di ffiurispriidfn:a rotate in materia prnnle. "Aroli. di dir.
cccls.", 2 (1940), 25'0, not. 2.

(2) Hestlliitionis in integrum ct uiffamatloiiis r. noBBERri. l f l - 1 - t 9 2 3 (dec. 11) . I>iffanalto-
nis et reffct!on(s damnirurn, r. .MANY. I 7 - X I T - t 0 2 7 ídec. 29) . Diffamalionit< et rrfrrtionis dnm-
narum, c. MASsiMi, 5-1-1920 '¡leo. 1 ) . Sotntiunis et d ! f f a m - t i o n i n , o. M A S s i M i , 2 7 - I V - 1 9 2 l
(dec. 2). t>roprietatis, c. M A M O < i , i : t-8-r.i20 (i!oc. - iSt .
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La confusión, con sus erróneas consecuencias, no es exclusiva del cam-
po eclesiástico, aunque se halle favorecida en éste por Ia unidad de tribu-
nales para causas de ambas especies y por Ia del ordenamiento procesal.
También en el campo del Dereebo secular se alzan voces que proclaman Ia
dificultad de def ini r y situar debidamente acciones tan diversas en teoría
y tan afines en Ia práctica.

"Todos los esfuerzos hechos desde HEdEL—dice el más reciente de
los comentadores de nuestra ley de Enjuiciamiento, criminal—para dis-
tinguir conceptualmente Io antijurídico penal de Io civil han fracasado no-
toriamente; Ia distinción no puede establecerse sino con referencia a las
consecuencias penales o ch'ilcs que del acto se dcriren en virtud del De--
recho" (3). Y claro está que si el acto en sí nada nos dice ni nos puede
decir y las consecuencias Io son en virtud únicamente del Derecho, Ia con-
tusión es necesario que se origine con facilidad. Nos encontramos, por
tanto, en una zona de contacto en que vienen a rozarse el Derecho civil y
el Derecho penal de una parte, y de otra las dos más importantes ramas
del Derecho procesal. En esta zonaandan fluctuando "hechos ante los
que los jueces vacilan, y que ora se reprimen como delitos, ora se consi-
deran como infracciones de carácter civil" (4). Se trata en ocasiones de
hechos a los que hay que aplicar un criterio cuantitativo, siempre peligro-
so en estas cuestiones. Cuando los medios civiles bastan para reparar el
estado antijurídico creado, Ia Ley penal se abstiene de intervenir. Cuando
Ia gravedad del hecho y su repercusión social Io exigen, viene Ia sanción
penal ( 5 ) . Pero una y otra se entremezclan de tal forma que ésta no exclu-
ye, antes suponey engloba, Ia obligación civil de reparar daños (6). Gloria
es, y bien legítima, de Ia legislación penal española no haber olvidado nunca
esta verdad, que ahora empiezan de nuevo a recordar en el extranjero (7).

La coexistencia de ambas acciones, nacidas del mismo hecho y ende-
rezadas a fines paralelos se hace aún más propensa a Ia confusión cuando,
como ocurre con los llamados delitos privados, entran en el terreno del De-
recho penal elementos de un cierto matiz privatístico, como Ia querel!a (8).

("> K. GOMKZ O H U A N H . P A : i ' n t n i ' i i t i i f i a s ü Iu l,<'i| ilf eiijuifiiiiiiirnl.o criminal (Madr id , 1946V
|>aK: 30.

(4) K. C[.Ki.i.o CAr/>N: Hvrerhn ¡ictiiI (Kar rp! rma, l i i í U ) , piig-. I I .
(~¡) VoDAl.,Coi(/T i!c í'.rnit criminel <'t dt' sr/<vic<' |ienttrnt.iaire ( l ' a r f s , 1027), páir. fi6. r i -

iudo por Ci;KiJ.o CALON, l)t'riTho pcnnl, pag. 12.
(6) Crr. tiAi<oFM.o: Rijiara;ione <Me vittime <i<'l ilel/l» i T u r f i i , 1887^ .Yuori síiirfi sulla

<e¡arazioite <le.vuta allt' vittime d''l rtvto, "Scuola positiva", 2 (1888), 34 Sf.
(7) "\'o descn:da esto proyecto F f 1 I a r g e n t i n o do 1937], ronio ron, marcada in jus t ic ia hii-

ren Ia mayoría de las legislaciones pennies, Ia reparación de los daños provenientes del dp-
';i.o.. con--aVr;i :i esla ma lc r í a cierto nüniero de disposiciones en las que es perceptible Ia
iiifHiencht de nuestros Códigos penales, qne nunca defcuirtaroii esta consecuencia (IeI delilo."
CL'Ei.LO r.u.óN: jn'sarrnllo dt' /- lt'flislacion pfrwl a pjrtir il>' i93G, "F.studios jurídicos". 1
(1941) 2¿ l (en Ia edicirtn separada, 'p4?. XI.V).

(8) Hablamos extensamente de esta ins t i tuc ión aI eiîliidliii1 Ia «crlún prr ia l en si misma:
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Vamos a procurar dar luz al problema mediante una excursión por el
campo histórico, que completaremos con otra de tipo doctrinal ; entram-
bas unidas y enlazadas tan intimamente que Ia primera va a ser únicamen-
te preparación para Ia segunda.

A. Asi'ECT() HISTÓRICO

Cuantos Io han estudiado han tenido que empezar por reconocer su
sorpresa. Pocas instituciones jurídicas muestran tan sorprendentes trans-
formaciones, pasando progresivamente desde una enunciación tímida y
confusa, cuando no torpe, a adquirir Ia independencia y vuelo que hoy ad-
miramos.

Efectivamente, Ia acción de indemnización, nacida al calor de Ia acción
penal, sin que apenas sus características peculiares pudiesen escapar a una
total asimilación a ésta, fué haciéndose independiente hasta llegar a cons-
tituir en el día de hoy terreno abonado a las construcciones jurídicas más
audaces del derecho moderno (teorías del riesgo, de Ia responsabilidad ob-
jetiva, etc.), al mismo tiempo que el progreso técnico de los últimos años
Ie habría posibilidades inmensas en un ámbito desmesurado que nunca pu-
dieron soñar los antiguos.

El estudio de esta acción en sus aspectos filosófico, jurídico y moral
daría materia sobrada para una tesis doctrinal amplísima. Nosotros vamos
a ceñirnos al aspecto histórico de sus relaciones con Ia acción penal, inten-
to aún inédito, que nosotros sepamos, pues las monografías de RoTox-
Di (9) y DucQUAiRE (io), aunque valiosas en su intento de dar una visión
<te conjunto, se fi jan preferentemente en Ia faceta de Ja responsabilidad
extracontractual en general.

Derecho romano primitivo (ii).

La responsabilidad delictual se presenta en su más elemental desarro-
llo, en franca confusión de sus dos aspectos. A través de las escasas fuen-
tes conservadas se percibe un carácter rígidamente objetivo, que olvida en

O) Dalla lcx ¿quilla all'art 1.151 Cád. cío. "Serilli glurIdici", vol. II (Milán, l f l a 2 ) . o en
"R:v.. rti DIr. Comm.", I (1910), páf. 942 ss.

M O ) Etndt' snr I'nhligdtion Hvilc de reporer ftt .*»«fe fondement jiiHdfqu<' rri Droit i'oniain rf
en Droit canonique (Lyon, 1940).

(11) Presclndïmos (IcI Drr-ocho ^ermank'o, nn porque en él no s<* baya dodo uno pvo-
l i u ' ô n parecida, sino por huber sido escasa su inf luencia en el canónico en este punio. B a ^ -
1e vecordar, como hotón de rimostra, el WergcId, pena-indemnizaclön paguda u Ia TlelUna o
ji ?u l'amilia. y base del sistema pcnaI primi11vo.
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absoluto el elemento intencional y que, prescindiendo, por taatc>, de su con-
figuración delictual o no, traza una especie de tarifas que han de aplicarse
para conseguir algo que apenas se distingue de Ia venganza primitiva, poro-
que entraña ya, en algunos casos, Ia reparación de los daños causados (12).

Hasta tal punto llega Ia confusión, mejor dicho Ia ausencia de dife-
renciación de entrambos órdenes, que se puede decir que no falta entre los
romanistas quien quiere ver en las obligaciones delictuales el primer ori-
gen de todo el Derecho de obligaciones (13). El fondo de verda<l que en
ello se encierra, y al mismo tiempo su relativa inexactitud, ha sido desta-
cado claramente por ARiAS RAMOS con una distinción que hacemos nues-
tra: "DeI delito en sí nacía sólo primitivamente Ia rindicta. Fué pre-
ciso pactar para que surgiese Ia obligatio" (14).
Romano clásico.

En él se produce un hecho fundamental narrado por Ui . iMANo U5) :

Lcx Aqiiilia omnibus lcgibus qiiae antea sc de danimo injuria dato locutac
i>unt, dcrogavit, sive duodecim tabulis siz'c alia quac fnit... Quoe lcx Aquilia
plcbiscitum est cum ea Aquilius tribunus flebis a plebe rogaverit.

Es cierto que esta ley tuvo en su origen un objeto muy limitado, con
restricciones muy fuertes para su aplicación. Pero, como en tantas otras
ocasiones, el pretor se encargó de ir ensanchando sucesiva y gradualmente
su ámbito (i6). ampliando el sentido de sus expresiones, haciendo desapa-
recer sus exigencias y concediendo acción a quienes no podían positiva-
mente ejercitarla.

No nos es posible entrar en el estudio detallado de tales vicisitudes. Se
comenzó por excluir de Ia acción aquiliana a impúberes y furiosos y em-
pezó así a fraguarse Ia condición de imputabilidad que en suave evolu-
ción (17) habría de acabar por imponerse de un modo rotundo en el pe-
ríodo siguiente.

(U>) I i ! K H i N G : Ktu''.rt complémentaires ríe l'esprit, iiii f>rnit I t n i n < i n , \. I. De Ia faitte i·ii
droí! ;m><> ( l r a d . M e n l e n a e r e , Paris, 18flO. [7]. pá»s. 1 2 - 1 7 . En rou i r a (Ie Io que decimos on
cl texto, pero a base sólo de conjeturas, se puede ver el a r t icu lo < l e Hu:Bi,nn Les degrts dc
Ia faute f / r t n s les syttemes juridiques de l'antiquele "Hecmvl... en l ' h o u i i i ' i i r d 'Edouard I.am-
berl" (I'arls. 193«), pâg-s. 174 s.

(13) "Kf preciso conf igurar los malefici?, como ;a f u e n t e or ig inar ia y acaso Ia más ani i -
fcua de las obligaciones, que ofrece, por oir:i parte, sugerenc: ; is de $rraii ínteres para llegiir
a un conccp!o exacto üe las mtsrnas". l'ns;c.i.xo A L V A H K / : lIoriz<>nte. neltwl deí Derecho ronm-
r.o ( M a d r i d , 1944). pá?. Ci.

( 1 4 ) lierecho romano, I. 2 < M a d r i d , l ( , i O i , |;as1. 8, no t . !>.
' 1 ") 1 M. !'. í, rad li'gem Aquiliam, 1.
' l t > ) i:i'i-. ,1. ARiA.s: Derecho romano, t. II (Madrid, l !Ufn, pájr. I3( t .
( 1 7 ) A Ia que no fué ajena Ia Inf luencia cristiana.
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Derecho justinianeo.

En él se da un paso importante. Superando la.casuística previsión de
las acciones de carácter fragmentario anteriormente recibidas, se admite
por 'fin Ia obligación personal de reparar, existente cuantas veces una per-
sona cometa una falta ligada con relación de causalidad a algún daño. Se
habla ya claramente de Ia culpa, noción que viene a desplazar a Ia antigua
injuria y que permite situar adecuadamente el problema de Ia responsabi-
lidad delictual.

Nos encontramos, por tanto, con que a Ia antigua confusión ha sucedi-
do Ia delimitación clara de dos grupos de acciones :

a) La acción aquiliana directa, forma ordinaria y normal de actuar
responsabilidades basadas en culpa, y, acaso también, Ia oscura acción
<ontra el juez qui litem, suam fecit.

V} Las acciones noxales (incluso aquiliana) y cuasi delictuales de ca-
rácter más objetivo; Ia culpa personal no interviene o no es necesarioque
.sea probada (v. gr. : actio de effusis et dejectis].

Se ha dado un paso importante. Pero no es aún el definitivo. Queda
ya delimitada Ia responsabilidad delictual respecto a los demás géneros de
responsabilidad civil. Pero... ni Ia forma en que se ha operado (por dis-
tensión del texto de Ia ley) ni Ia precisión de ideas permiten cantar vic-
toria. Aún no se percibe el carácter civil de tal acción (i8) y su consiguien-
te oposición a Ia penal. La conquista de tales conceptos estaba reservada
al Derecho canónico.

Antes de las decretales.

Podríamos empezar afirmando que, en su conjunto, Ia situación viene
a ser Ia misma que acabamos de ver al declinar el Derecho romano. No-
temos que se trata de un problema de conocimiento, que han eliminado
estudios como el de FouRNiER- LE BRAS (19) de carácter general y el de
KuTTNER (20) (en materia mucho más afín a Ia nuestra), sino de un he-
cho real: el Derecho canónico se desentiende durante esta época del pro-
blema, aceptando pura y simplemente Ia solución romana.

(18) I., 4, 0, 8.'!.
(19) IIistt>ire des coll>'rtinnx ranoniques ri> Oeciitrnt <iepoiiis íes faiixSfs Dfcrftnlt's />tsq' air

Ht:ret de Gratien (Par(s, 1 !W-I932) .
(20) Kationische Schuldh'hrrr con GraUrn' bln aiif die Deliretalrti Gregors IX, "Studi e

Je,"ii", 64 ( C i l t a dcl Vaticano, I 8 : i 5 > .
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Un recorrido a Io largo de las colecciones publicadas en los siglos x
y xi confirma que no hay exageración ninguna en Io dicho. Ni las colec-
ciones de REGiNON DE PRUM (2i) ni las Capitulares lombardas, ni el De-
creto de BuRCARDO (22) ni las colecciones de Ia reforma gregoriana (23)
afrontan el problema si se exceptúa un pasaje de Decreto que Io roza (24),
pero siempre dando a Ia que hoy llamaríamos acción civil carácter penal.

Las mismas colecciones atribuidas a Ivo DE CiiARTREs (25), aunque
mucho más abundantes en textos que hablan de reparación de daños (26),
insisten en Ia misma confusión entre pena y reparación, sin llegar a formar
un sistema elaborado. Sus textos pasan en parte no escasa al Decreto de
GRACiANO (27), al cual, y a sus comentadores, cupo Ia gloria, "no sólo de
transportar al pleno dominio de Ia responsabilidad penal Io que en Dere-
cho romano no se aplicaba más que en materia dc responsabilidad aquilia-
na, sino de profundizar y formular en principios Io que en Derecho ro-
mano estaba más o menos esparcido y subyacente en easos particula-
res" (28).

Un profesor de Bolonia, discípulo de Hugucio, conocedor a fondo de
los dos Derechos, había de dar comienzo a Ia distinción entre los dos do-
minios. "Diximus—nos dice BERNARDO DE PAVÍA al comenzar Ia expla-
nación del título 31 del libro Y'de su compilación—de criminibus, quibus
saepe damnum datúr (aspecto penal) ; mérito ergo de dañino dato videa-
mus" (29). Es cierto que, plegándose inmediatamente de haberla formu-
lado con esta claridad, a Ia doctrina común de los civilistas de su tiempo.
no acierta a sacar todo el partido posible, admitiendo aún característcias de
clara estirpe penal. Pero también Io es que, extendiendo su comentario a
Ia esfera extracontractual no penal, echa Ia semilla de independencia entre
ambas acciones anticipándose en siglos al Derecho civil moderno.

( í \ ) P. !.. 132, oo). 170-455.
(22) 1'. i:. 14u, rn!. 337-10flO.
(23) V. L. 134, col. 27-52; 149, rol. 485-58S
( J i ) 19, 136: Si quis domum i'fl arrani ciijtixquain iiiccnil<'ril i<oluntt;rir, xiitilnta Ot itircii-

sa omnia re$lltuat et 1res onnos poettitcat.
(25) P. !.. 161, col. 47-1010; 1 0 4 1 - l U i i .
(26) 1'. I I I . r. 127 (P. !.. 161, col. 22 Í ) : r, l i n (co!. 2 : i 2 > : c. 156 (ral. 2 3 4 ) , I'. VI, o. 41)1

(pj!. 2 3 1 ) ; 1'. X I I I . c. M (COl. 810). V<-r sn]-rr ip<lo !u parle XVI rir officiis.laicoriiin et «usís
corumdem.

(27) Vt''<vse Ia tabla de corrospondcnriu i·ii l>i;cox'AiRE: Klinlr x>ir l'oblh/iiliüii..., pag-. 72^
li . i l ; : "1-37.

(Ï8) Ibid. p6g. 84.
(29) Summa l>ecretalium (HaHsbonae I860), páf. 260.
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Las Decretales.

TaI semilla había de desarrollarse en las Decretales de Gregorio IX,
<bndo como fruto sazonado un rigor y claridad de ideas realmente inusi-
tado. Convendrá detenernos en su estudio, siempre desde nuestro punto de
vista penal, por Ia importancia, en ciertomodo apologética, que en ello se
<mcierra. Prescindiendo de otros textos, en cierto modo accesorios, aunque
no de escasa importancia (30), el interés máximo se centra en el título
De injuriis et damno dato (31), compuesto de dos capítulos y destinado
todo él a Ia reparación de daños. Los seis primeros reproducen, es cierto,
los mismos fragmentos que Ia Compilatio I, pero Io hacen suprimiendo
todas las cláusulas que tienen carácter penal. El séptimo insiste en Ia mis-
ma orientación y nos muestra, implícita pero claramente, el carácter civil
<ie tal reparación, que brilla en su naturaleza (pecuniaria) y en su destina-
tario (el ofendido). Pero donde el interés se eleva extraordinariamente es
al llegar al capítulo 9, el célebre Si culpa tua.

No podremos entrar en su análisis detallado, que ni interesa a nuestro
objeto ni es necesario hacer por estar ya realizado por DucQUAiRE (32).
Coincidiendo sustancialmente en sus apreciaciones, únicamente nos apar-
taremos de él en cuanto a Ia paternidad inmediata de tal capítulo.

Niega él, en efecto, que deba atribuirse inmediatamente a San Rai-
mundo, argumentando no con datos ciertos, que desgraciadamente faltan
en absoluto tanto para él como para nosotros, sino a base de conjeturas.
A ellas podemos oponer nosotros :

1) Que dado el papel que San Raimundo representó en Ia 'elabora-
ción de las Decretales, cuenta a su favor con una presunción general que
no puede invalidarse por meras conjeturas (33).

2) Que además en este caso concreto, por tratarse de una materia es-
trictamente técnica, alejada de los habituales problemas que planteaba el
goiberno de Ia Iglesia y muy cercana, en cambio, del campo de Ia Moral,
en el que tanto brilló San Raimundo, es lógico suponer que fuera éste, y
no el Papa personalmente, el redactor del capítulo (34).

(30) I. ¿. 1, q u e os r o p r i x l i i o o i n i i (Ir Iu 1." C o i i i p ' l a < ' l o n y oro >.jano (Ie I, 3, 211. Arerc,1
ilc Iu cxci'siVii ge i ion iHz: ic ion i l c eslc p r inc ip io véase I H c o i A i n K : Etude «»/ ' t'obliflation, pa-
J ln : i 85. no ia 85.

( S l ) V. 3fi.
(S2) En sn tesis <!or|.nrnl ( i - i l ; i ' l a "ii 1;
( I i ! i ) (Tr. H. Jí.u.cEU.s: Lti f.ei'son<ili(Ii

l i E V I S T A ESl'AÑULA I>E D E H R C H ( I CANl)MCO,

( 3 4 ) Kn es|e S ( 1 I t I i ( I o sc j ) r o n u ; ; c i ; i n < ' i
p i H í l e V'Tse oü los t ros p r imeros voh'i

nota 10 do oslo o a p i t n l o ) , págs. 90 a 100.
(/ i/ Ia ol>ra jurídica dc fian Raimundo de I'eñafort.

( Í 9 4 & ) . pág?. 24-3«.
:.utos c s t i i i l i u i i Ia elaboración de las r>ccretale?, como
nones do "AoIa CorgTcsns Iur i i l ic l intcrnat innalis" .

(Hoina, 1'J35 sigvS /tf/.s.sim.

— 535 —

Universidad Pontificia de Salamanca



LAMBERTO DE ECHEVERRÍA MARTINEZ DE MARIGORTA

Sea cualquiera su autor, el hecho es que el estudio de este capítulo nos
permite formular esta proposición : De todo acto ilícito nace, independien-
temente de Ia acción penal a que pudiera dar lugar, una acción civil para
reparación de los daños y perjuicios causados.

Notemos en primer lugar el sentido universal de Ia proposición. Se ha
superado por completo Ia fase romana fragmentaria, circunstancial en su
fundamento aun en las épocas de máxima expansión (35), llegándose a !a
formulación ilimitada del principio de reparación. Injusticia notoria cons-
tituye, por tanto, Ia actitud de RoxoNDi (36) pretendiendo arrebatar esta
legítima gloria al Derecho canónico, como en tantas ocasiones se ha hecho-
en Ia historia del Derecho, y retrasar cerca de cuatro siglos Ia aparición
del principio, atribuyendo su formulación a DoMAT (37) a base de ante-
cedentes preparados por Ia mal llamada escuela del Derecho natural. La
mera lectura del texto de las Decretales no deja lugar a dudas : fué Ia
Iglesia Ia que, anticipándose a Ia evolución del Derecho, formuló hace si-
glos este principio que hoy se nos antoja evidente.

En segundo lugar conviene destacar aquí Ia total independencia que en-
tre ambas acciones se establece. Lo que no pudimos ver logrado ni en Ia
época de máxima madurez del Derecho romano Io encontramos netamen-
te formulado, siguiendo, es verdad, las huellas de BERNARDO DE PAVÍA/
pero llevando hasta el fin las consecuencias que él no acertó a sacar (38)
y que el mismo Derecho secular había de tardar siglos en hacerlo.

En una palabra: Ia doctrina del canon 2.210 del Código de Derecho-
canónico puede decirse que se encuentra ya formulada con claridad en este
capítulo de las Decretales.

De las Decretales de Gregorio IX al Código de Derecho canónico.

Desgraciadamente, Ia altura ganada en forma tan brillante por el De-
recho canónico se perdió rápidamente por dos causas.

La primera de tipo legislativo. Bajo el mismo título De injuriis et dam-
no dato (39) encontramos en el Sexto un capítulo único en el que se vuel-

(35) ARiAS RAMOS: Derecho Romano, vol. 2 (Madrid 1940), páffS. 138-140.
(36) Algo matizada por Ia duda. VId. DaIUi lex "A,quiUa", págs. 527-528.
(37) En qulen confesamos que está claramente expresado, pero con un retraso seciil i ir

respecto a las Decretales,- Véase Lcs. LoIs civiles dans leur ordre naturel. (Parls 1717), lib. II,
tlt. VIl, sec. 4, n. l.

(38) Véase Io que arriba hemos dicho acerca de Ia supreslrtn de cláusulas cn los seis pri-
meros capítulos, y Ia carencia lotal de toda idea de pena en el cap. IX que ahora nos ocupa.

(39) V. 8.
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ve una vez más a Ia confusión de ambas acciones, introduciéndose una
sanción de típo penal (40) allí donde Gregorio había puesto únicamente
reparación civil.

Pero tal vez esta causa de tal oscurecimiento hubiese quedado total-
mente frustrada si no hubiera venido en su ayuda otra que tuvo influjo
•definitivo. A saber : Ia desviación de Ia doctrina. Parece increíble que po-
seyendo textos canónicos cuya previsión jurídica y riqueza de contenido
nada dejaban de desear, se volviesen los ojos de todos al Derecho romano.
Causa dolor y asombro, pero recorriendo las obras, no sólo de los pri-
meros glosadores (41), sino incluso de los grandes comentaristas clásicos
COmO PlRHING (42), ENGEL (43), REIFFENSTUEL (44), SCHMALGRUE-

BER (45), hay que rendirse a Ia evidencia: olvido total de los textos autén-
ticos de Gregorio IX y estudio a base únicamente del Derecho romano.

Por eso creemos de justicia declarar que el error de RoTONni a que
hemos aludido arriba con ser grande es disculpable y desde luego no atri-
buible a mala fe. Es cierto que Ia doctrina de Ia acción civil estaba ya for-
mulada en Derecho canónico. Pero también Io es que tal formulación, os-
curecida totalmente por Ia doctrina, apenas había ejercido ninguna influen-
cia en Ia práctica hasta que Ia llamada escuela del Derecho natural Ia vol-
vió a formular (46).

B. DERECHO ACTUAL

Después de Io dicho desenvolviendo su historia, ya el camino queda
desembarazado para estudiar Ia actual condición de Ia acción civil. Partien-
do de un estado inicial de confusión absoluta se llega, primero por parte
del Derecho canónico y después por Ia del civil, a una distinción de las dos
acciones. Hora es ya de recorrer someramente las características de Ia ci-
vil para dejar paso franco al estudio de Ia penal.

(40) Excomunión o entredicho.
(41) Vitl. ABUAS ANTIQi ; iS , Ol'H,EJ.MrS l>rRANTIS, H(ISTIENSlS, JOANNES I)E PlNTONA, C t C . , Pn SUP

comentar ios

U i )

(46) ElIl]

1 eapllulo "Si ci:l|in".

15, 5 ) , del'end

mi juris C'inonid in IV insliliitionitm libros contracta (Inp-ols 1594), t. 3, pa)>-l-

/ittm i i i i i f i r x i juris ( P a i i s l H i i ' p - | , 1752) , I . i, piitfS. 17-29.
HuH.'ciini ii;n><'rit<im (eil. Vives . Paris 1869), 1. 6, pág. 546 s.;t. 7, jiágs. 55 s., 180 s.
tv>tiHxti<.'U>n iinh<ri'xuiH (Iriíío'.stadu l 7 l a ) , t. 3, pá^s. 116-122.
•o, siempre l in l ) i i en esta i i i a l e r l a un mayor acierto por parte del Dererl io r a i i r t -
edi<i Ia t r a n s m i s i I > i H d a d pasiva a Ia acción de daños (Decreta'.es I I I , 28, 14; V,
Ia por S. I iAiMiM)O fSituiiH(j dt* pcnitcntia) \ e s l i i d i n d a por los comentar i s tas .
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Construcción jurídica abstracta.

Prescindiendo por un momento del ordenamiento canónico y hablando-
en abstracto, aparecen claramente las dos vertientes de Ia sanción deI
delito: "Hay sanción reparadora y sanción penal. La primera cs civil y
tiende a Ia ejecución de Ia obligación, Ia reparación económica, etc. La se-
gunda es un mal, una pena que impone el Estado al sujeto desobediente
sobre su patrimonio, libertad, etc... La sanción reparadora constituye Ia
mera realización coactiva dcl precepto, mientras que Ia sanción penal cons-
tituye Ia realización de un quid que es extraño a Ia realización dcl precep-^

to" (47).
Conviene retener esta contraposición de entrambos aspectos: las medi-

das de carácter reparatorio, las que se dirigen "a destruir el estado anti-
jurídico creado, a anular los actos antijurídicos y a reparar los daños" (48)
son de carácter civil. Las que escapan a este campo y hacen algo más que
restablecer el orden jurídico perturbado son de carácter penal.

"Las medidas de carácter reparatorio" hemos dicho y no otras cual-
quiera pues "Ia esfera de aplicación del proceso penal—dice GÓMF.z ORRA-
NEjA (49)—no se extiende a todos los efectos civiles del hecho criminal
sino sólo a Ia pretensión civil en cuanto tenga carácter expiatorio... Todo
Io que no caiga en los límites estrictos de esta responsabilidad debe ser re-
suelto independientemente en un juicio civil" (50).

Queda, pues, delimitado el campo. Entremos en él.

Principios generales.

Si al tratar de Ia responsabilidad no delictuosa se echa de menos en eí
Código una declaración general, al estilo del capítulo Si culpa, aunque no
falten abundantes aplicaciones concretas (51), al tratar de los delitos se en-
cuentran tanto los principios generales cuanto no escasas aplicaciones prác-
ticas.

(47) A. TOLOMEi: Los princif)ius fundaineiilalcs del proucst> jienal, "Crimiiia' .iu", 8 ( i y i l ) *
p4g. 238. *

(48) CL'ELXO CALÓN: Derecho penal (Madrid 1946), 6, pag-. 12.

(49 ) Comentarios a Ia L. de enj. criminal, pá?. 59.
(oü) Seniencla del Tribunal Supremo espaflol de 1.« de diciembre de 1026.
(51) Para Ia responsabilidad cont rac tua l : el 1529 y como aplicación c. 1.017, § 3>. Por razoi i '

de oriciO: o. l .S23; 1.47«, § 2; 1.528; 1.737; l.-527; 1.603, § 1, n. 1; 1.625; 1.666; 1.798; 1.644, S 3:
1.681. Otros casos: l.S10, § 2; 1.743, § 3; 1.851, § 1; 1.857, § 2. Como se ve, en su inayoria cu
terreno procesal.
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El canon clásico en esta materia, sohre el que tantas veces hemos de
volver en el decurso de estas páginas (52), muestra claramente como nor-
mal el que del delito nazca una "actio ch'Uis ad rcparanda damna. s¡ cui
delictum damniim intulcrit" (53). TaI principio era ya afirmado claramen-
te por Ia jurisprudencia con anterioridad al Código: "Sciendum est—decía
Ia Rota Romana en 1913—quemlibet damnificatorem ex actione damnifi-
cativa et culpabili, teneri ad satisfactionem seu reparationem damni a se
illati" (54). Y tal acción de reparación Ia construye Ia jurisprudencia, de
acuerdo con el Código, independientemente de Ia penal (55) de Ia cual debe
distinguirse cuidadosamente (56).

¿En qué condiciones puede actuarse tal acción?
La jurisprudencia nos dará en este punto satisfactoria respuesta: "Ac-

tor qui dammorum refectionem per actionem judicialem petit, tria debet
probare: i.° se dannum pasiim esse, ut patti ( 5 7 1 ; 2° reuní conventum cau-
sam fuisse hujus damni ; 3.° et quidem injt is ie, seu per laesioneni juris ac-
toris" (58).

En Ia imposibilidad de entrar a estudiar cada una de estas condiciones
señalaremos tan solo Ia gran amplitud que Ia jurisprudencia da al daño,
hasta hacer entrar dentro de él el "lucrum cessans", debidamente compro-
bado (59) ; Ia exigencia de una relación de causalidad no accidental sino
efectiva y principal (6o) y Ia de una injusticia estricta, no simple lesión de
otra virtud (caridad, piedad) (6i), producida de una manera culpable ya
que "absque dolo et culpa non fit locus rcfectioni damnorum" (62), si bien
hay que tener en cuenta que, aunque este último elemento se presume en el

(52) En < ' S i > o c i a l on Ia s i ' S ' i i n< l : i | > a r t r ( Ic i n i c s i r n ! rah; i jo .
(53) t:. 2 .210, II. 2.
(54) Si>lntionis, o- M:my, - , > 7 - . ' - H > l 3 f d c c . :io<. t:t'r. Snliiliniii«, c. I.Pjra, 3-9-1910 ( i l i ' i - . 33).
(55) Sulutionis, K. Sincero, 2 i - 2 - l ' J 1 2 ( < l c r . 7, n. 2 0 ) . I lo.MANA: Hcfectionis (laiiinoriim, C. Many,

5-8-1913 (dec. 15, u. 2). tinliiHoiiíx. c. M a n y , 2 7 - 5 - i o l 3 /dor . üO, n. 4).
(56) Solutíonis et dif{amatinnif, r. Mas = l i n l . 5 7 - i - 1 9 2 l (rioc. 8). Poenae Pt rcstitutioriis,

c. Massimi, a - 1 2 - l f l 2 2 (doc. ' i C j . Xni|iniiiniiti. ( r p i t i l i < • ( n-frdi<>ni>t damnorum, c. Püi·i·lllo, 10-12-
1926 (dec. 48).

(57) "... si cui delictum d;immnn in t i i l c r i l " (f. 5 . 2 i O , § 2).
(58) HefectiotHs iiamnortnn, c. l ' r i ï i r , i - i -1916 (doc. 7). Casl pxac tamente Solutinnis, C. l.csr,i,

10-7-1912 (dec. 29). Cfr. Solulioni$, c. Many, 27-5-1913 (dec. 30).- Refectionis damnorum, C. Many ,
5-8-1913 (dec. 45). R<'fcctii>nis ilinnnnrinii. c. M a n y , 30-3-1914 (dec. 13).

(59) Jurium, c. Sìncero, 2 i - J - l ' . H 2 (dcc. 7, un. I'J y 23). Iiffectionts damnorum, C. Many,
13-11-1917 (dec. 2C, n. 27).

(60) PAMPiLONSNSis: Depositi et rc|ccti. damni>rum, c. Massimi, 22-12-1926 ,doc. 51, n. fi).
(61) Diffamationis et refectionis damnorum, c. Many, ll,-8-1917 (dec. 21). l leprocliicida

iextualmenle en cuanto a estc plcmeii lo en Di{fam. ct refect, dtiinn., c. Many, 17-12-1917 (dec. 29);
Rcfectionis damnorum, c. Prior, 4 -4 -1916 (dec, 7, n. 4).

(62) Itefect. damnorum, c. Sincero, 2 4 - 2 - 1 9 1 1 (dec. 8, n. 6).
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acto delictuoso en cuanto a Ia acción penal (03). no ocurre Io mismo en
cuanto a Ia civil (64).

Aplicaciones concretas.

Inmediatamente después de Ia formulación general que acabamos de,
ver, hace el legislador eclesiástico aplicación del principio establecido. Efec-
tivamente, el canon siguiente 2.211 hace solidariamente responsables, aun-
que otra cosa dijese el juez, de cuantos gastos y daños causaron con su
delito a los que a él concurrieron.

Con carácter aún más amplio se alude también a Ia acción civil en otras
dos ocasiones. La primera al tratar de Ia coreptio delinquentis (65) atribu-
yendo al Ordinario, con el consentimiento de las partes, Ia facultad de di-
rimir equitativamente Ia que llama "cuestión del daño". La segunda, al
hablar de Ia denuncia de los delitos, incluyendo esta acción entre los móvi-
les que pueden inducir a los fieles a presentar aquélla (66).

Fuera de estas dos aplicaciones prácticas de carácter general se encuen-
tran otras muchas de carácter especial, es decir, declaraciones explícitas
hechas con ocasión de establecer Ia tipicidad o penalidad de diferentes de-
litos en concreto. Sirvan de ejemplo los cc. 2.144, S -', 2-344< 2.347;
2-354, § i ; 2.355; 2.363; 2.407 (67).

Etementos

Establecido el principio general y habiendo visto ya las aplicaciones ex-
plícitas que de él nos presenta el Código vigente podríamos dar por termi-
nada esta parte si los elementos personales no nos presentasen alguna difi-
cultad. Es cierto que cuando el sujeto activo es Ia misma víctima el caso
no ofrece dificultad ninguna. Pero ¿qué habría que decir del fiscal?

Nos encontramos con dos acciones independientes. A pesar de ello si el
problema se plantease en nuestra legislación española su solución no oire-

( f i3) Ilrfectionits (i<nnni>rum, c¿ M a n y , 3 0 - : t - l ' . i i t i dee , i : i , n. l O i .
( r . 4 > IH'*tit. in H>t<'t]riim cl diffKmnt, <'. Ho9scii , 19-1-1823 (dec. ?. n. 5). nrf<'rtionis rinmnn-

Tiiiii, ('. . I i i l l l P M , 14-3 -1025 ((h'C'. M, n. 4). N A i M U T A . N A : i > < ' f / M / cl refi'ct. dnmnuriim, <•. I'arrillo,
10- !a ,1925 (doc. 48, u. 11. CoMEKAf' .EN.: J>iffamatinnin. c. I .epii . 3 8 1 - 1 9 1 4 (<ler. 4, n. 14). Diffa-
mationix, c. firazln]l, 2-6-1924 (dpo. 22. n. : i) .

í f i r . i • • . ' " ' i l ! i i a r i i i s potPsl < 1 < ' l n n i c i c l ac ' ( | im . p : i i ' l i l ) i i s n i i i s i ' n H < > n t l t > u s v i d c r c c l d i r i i i i c rP
qii(ifxti<nn'ii'. í'c <l<iinno" (C. 1.951, § 2).

( C ) O t " ^Mi i l ' be l íanicn f i d o l h i i n son ip r r p n ' i > > i ( l c l i c l i i i i ' ; r . ! i r ; u - i h M i u n l i a i ' f ' a < l s ; i1i-Tn<' t ionorp.
p i - l < ' i K l M i i i vel d;ui inuin sibl r c s a r c i c i n l u i n . . . " i c . Hi:i5, .S t i .

( P T ) Muy |>a rcc id r>> son los cc. 2 . : i l f i , 2.3i'.i y 2 .H)8 , pi i los que el dc:ilo sp cnn f i i nde con Ii
nn prí 'stacií 'ni dc Io rcc la inal ) lc por Ia acción r i v í l .
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cería dificultad: Fuera del caso de renuncia, el fiscal ha de ejercer todas
las acciones nacidas del delito (68) aunque tal independencia siga siendo
indiscutible. ¿Y en Derecho canónico?

Sólo un autor hemos encontrado que se ocupe de Ia cuestión, a sabcr
STiTT (69). Distingue él dos casos, según que los daños causados toque:i
o no al bien público. El primer caso se da cuando han sido causados a me-
nores o causas pías y en él el fiscal debe ejercer ambas acciones. Lo que
no ocurre en el segundo, cuando las personas privadas que padecieron los
daños no se cuidan de actuar para conseguir su resarcimiento. Sin embar-
go, aun en este mismo caso, sugiere STiTT como posible Ia práctica contra-
ria: "Veruntamen—dice—videtur quod Promotor justiae in poenis sug-
gerendis debet reparationem damnorum indicare, presertim si fuerint mag-
ni momenti, cum ipsuni jus naturale postukt dainnorum, gravium praeser-
tim, reparationem. "

Bien pensadas las cosas nos inclinamos resueltamente a admitir esta
posibilidad aun como regla común y ordinaria. La independencia de entram-
bas acciones podrá permitir Ia renuncia a una de ellas sin renunciar a Ia
otra, podrá modificar presunciones o cargas de prueba, pero en Ia mente
del legislador Io normal es que el delito sea destruido en todas sus conse-
cuencias, aún de orden privado, y así solo Ia expresa renuncia de Ia vícti-
ma debe impedir al fiscal ejercitar Ia acción civil.

En cuanto al sujeto pasivo tampoco presenta, en Ia mayor parte de los
casos, dificultades que no puedan resolverse con Io que dejamos indicado.
Uno hay, no obstante, cuya solución ofrece algunas que han hecho vacilar
incluso al Tribunal de Ia Rota Romana. Nos referimos a Ia responsabili- ^
dad que pueda seguirse por delitos cometidos por funcionarios, en el ejer-
cicio de sus funciones.

Que tal responsabilidad debe admitirse es cosa llana y será tratada de
propósito más adelante (70). También Io son las condiciones requeridas,
que coinciden con Ia de las demás acciones de su género. Únicamente apa-
rece obscuro el sujeto pasivo. Que Io sea en primer término el delincuente
no necesita demostración (71). Pero ¿lo es también Ia entidad a que per-
tenece? ¿Responden subsidiariamente su parroquia, su diócesis, etc.? La

•(68) L. E. crim., a. 108.
(6>)) De promotore justitine ejus<jue mitiirre in curia dioecesniia (Roma 1939), ]>aics. 164, 165.
( T O ) Véase nías abajo el capi tu lo Acción ¡leitnl y proceso contencioso-jilmi>iistrativo.
(71) Cfr. ROMANA: nefcctiunií damnorum, c. I.epa, 10-7-1912 (dec. 2 1 ) ; e. Many, 5-8- l913,

<ilec. 45), y Rcfectionts damnnrutn, c. Pr iur , 4 - 4 - 1 9 1 6 (dec. 9).
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cuestión tiene un vivo interés para el caso de insuficiencia de su patrimonio
personal.

La Rota Romana, en una causa célebre, obligó al sucesor de un Obispo
que había enajenado indebidamente bienes eclesiásticos a responder de los
daños "quia obligatio, uti frilam cst, transiit ad siicccsorem-" (72). Sin em-
bargo, en otra causa, también muy notable por haber sido discutida tres ve-
ces (73), adoptó el principio contrario. Y realmente este parece que debe
adoptarse, teniendo en cuenta Ia tradición canónica (74) y sobre todo Ia
regla "Delictum personae non debct in detrimentum ecclesiae redumda-
re" (75) Que) como defiende BERNAxoiNi, puede muy bien continuar vi-
gente a través del canon 20 (76).

El juez.

No existiendo, en Derecho canónico, duplicidad de tribunales para las
causas civiles y criminales tal cuestión carecería de relevancia si no se ter-
ciase una cuestión histórica. Un célebre texto de Bonifacio VIII (77) dió
pie a los canonistas para exigir mandato especial al Provisor para conocer
causas criminales (78) y, como Ia cuestión de Ia reparación civil por delitos
se tenía entonces por tal, se motivó una controversia en Ia que Ia abrumado-
ra mayoría de los canonistas se inclinaron, acertadamente pero con escaso
•fundamento, por Ia posibilidad de actuar sin tal mandato (79).

Después del Código Ia cuestión ha sido tocada únicamente, que nosotros
sepamos, en Ia tesis doctoral de ToMÁs JosÉ ToBiN (8o) quien, sin embar-
go, Ia afronta desde el punto de vista histórico. Con los datos que ya tene-
mos acerca de Ia progresiva independencia de ambas acciones y con Io que
hemos dicho y diremos de su distinción actual queda claro que el Provisor
no necesita mandato alguno para conocer Ia causa civil nacida de nn delito
a no ser que incidentalmente se acumule a esta acción Ia cr5minal.

(72) A i . B i K N : l>ro)irictntis, r. Mi in i i r r i . 2 f i - 2 - l 9 3 0 (ilor. 1 1 ) .
(73) l<ortueiiKis >' l S. Ruflnur, f . ( i u p l i c l i i i i , 2 l - l 2 - i ! ) : t 2 ; r . M : i s - i i i i . 3 - S l f i : H ( < ! c > c . - 6 8 ) ; o Mas-

s i m i , 7 - 1 2 - 1 9 3 5 (clCCls . 73).
( 7 i ) Can. 3. r. 10, q. e.
<75) It. J. 76 in VI»
(76) B K U N A R D I M : Prohli'ììiì üi cnitt<'iicioso aniininixtratiro rannniro specialmente secondo Id

gturiH-|irutlenza della Sacra Uomnnn Iinln, "Ar ta Cnugrcssus Iurklirl Internallnnalis", IV (Ro-
rna 1937), jiá?. 42fl.

(77) C. 2, 1. 14 In VI».
(78) Vi''iisp IoANNEs AN'pnEAE: ('i>inmi'iil. xii|ii'i' Vl Pcc>'/'t., lib. dc off. cii'., rap. Llret, n. t

red. vp!i:>::: i : , s i , p4g.- 47).
t 7 ! > ) l 'n. KKANT.Hus: In VI mm. riecrirtaIiiim v<>lnmen cnmentaria, (Ie off. vIc., cap. LIcH,

n. í". HEBi '>FL's: l'rnTis benefictoriin>, <-<iji. f'nntiu rirnríatii*.... n. 167 (ert. Vives, pag. 39K
I. SBHOZ7.n;s: De officio t't potesttilr VIr. K|iiHi:n|ii, \. i, (|iK!Sl. l i ' , i , i\ . 7, 10; quest. 126, n. I.
Rr. iFFKX.sn-Ki. : 1. 1, tIt. 28, § (, 11. 81 (Cd. V l v c f , 1. 1, pag-s. 537).

'í'fli l>r Offinnli Curiar l>iv<'c<'sancr (Honi ; i l P H f . ) . píErí. 1 1 3 - 1 1 4 .
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Puede suceder también que, dada Ia independencia de entrambas accio-
nes, se ejerciten simultáneamente pero ante jueces diversos. Para Ia econo-
mía procesal resultará absurdo, pero jurídicamente puede ser posible. TaI
situación producirá un cúmulo de problemas eil los que no es posible en-
trar (8i). Únicamente señalaremos aquí que a nuestro juicio, coincidente con
CipROTTi (82), Ia independencia de ambos procesos es tal que ninguno de
los dos debe suspenderse, pues versan acerca de distinto objeto, ni cabe re-
cordar el principio "electa una via non datiir recursiis ad alteram" mien-
tras tal elección no equivalga claramente a una renuncia.

C. PERSPKCTlVAS I.KC.ISLATIVAS

Parece imprescindible hacer aquí alusión a Ia obra, ya tan conocida, en
que CiPKOTTi ha reunido los perfeccionamientos que, a su juicio, podrían
introducirse en el Código de Derecho canónico, ya que, entre otros que aho-
ra no hacen a nuestro caso, dedica unas páginas (83) a hablar de uno que
realmente responde a cuanto en las anteriores hemos dicho.

Será Io mejor transcribir siquiera unos párrafos para que se vea hasta
qué punto el sentir de canonista tan eminente coincide con Io que arriba ha
quedado expuesto :

"En el Código falta una norma general que exprese Ia obligación de re-
parar los daños derivados de los actos ilícitos (84). Parecería oportuno es-
tablecerla, como Io estaba en el derecho anterior y, en cambio, podrían qui-
tarse las disposiciones fragmentarias actualmente existentes (85).

En el Derecho canónico anterior al C. I. C., el principio de Ia obligación
de resarcir los daños injustamente causados era deducido por los canonistas
del c. 9, X, 5, 36 y de otros cánones del mismo título" (86). Reproduce un
párrafo de SANTi (87) y cita a Wiu<xz (88), copiando también Ia síntesis

(81) Pueden verse reseñados en cl a r l i r u l < > (Ie E. Gc'>MEz OiiHANi-:.iA.- K{ienciu de In senlenci<i
civil en el proceso j>ennl, "Revis ta (Ie Derecho Procesal", v < > I . 1 ( 1 9 i o ) , pas". 1fi")-l90, e Indicados
frag-mentariamente en el clc M. l ' isrorcm: lli.mrfimriitn ili a<nni>i nel cnn. 3.210, "Perfice Mu
nus", 6 (1951), 685-68C.

(32) De inturin et (liffnmnti<>i>i> ii> iur<- jit>t>unli rnitniiicn (Ronu 1937), ])aS'. 136.
(83) Ofservttz;ii>ni si// lcsln ilt'l ('niiex inris ('aiu>nici (Himi. ' i , 1 9 U ) , piifrs. 8 -11 . i C f r . nues-

tras observaciones en ltEvisTA Esi>,vNoi.A Di; I > n i i i : < : n c > i:*xi>Mc.i> T ( l o i f i ) . prtg-s. S 3 7 - 8 i O . > *ogulmos
Ia tratlución espanoi;i de G A H C f A B A i t B K R E N A . O/j.vrnwf'o/iríí <il tcj't<t del Cofic* /tir/.v Canonici.
(Salamanca, 1950), págs. 10-12.

( P 4 ) Cfr. supra, pap-. 5:i8. Tudas las no ta s a eslos pArrafos (Ie Cii>noTTi son nueslras.
(85) A las que nos l icin<>s refcr i í l · i nuls a i - r i l i a : "A]) l icacioncs noncrelas" (pág'. 540) .
(86) Es tud iados en las pags. f > 3 j - r i 3 f i .
(87) />rael. ú/r¡s c<nwni<-l iiu-lri />r<linciii DccrcMium (Hat isbona 188C), c . 5 , tlt. 36, n. 6.
(88) / í / N (lc<'!'i'[<i[ii<in ml iiHntii iU'<it'ti'cti<ninin in xcltotis T<'xlns Inris ("fiitoiiici sii'C Inris De-

cretnlium ( H o n i a t 8 8 9 - l " n i i , vol . VI . n . i l 8 .
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([Ut de los principios teológicos en esta materia hace I 1 R U M M K R (89), y
continúa :

"Si en el Código se introdujere una disposición sobre esta materia
podría toniar dos formas : O como norma sustancial, es decir, que regulara
directamente Ia obligación de resarcir los daños injustamente causados, o
bien como norma que regulara Ia acción dirigida al resarcimiento (90). En
el primer caso, Ia norma se podría colocar después del canon 104 (91); en
el segundo caso debería ponerse en el título IV del libro IV (de processibus'),
o en un capítulos especial, o en el capítulo I I I , después del canon 1.683.
modificando convenientemente su rúbrica.

La disposición debería comprender, en primer lugar, a aquellos que di-
rectamente ocasionan, por dolo o culpa, un daño injusto; debería, además,
quedar clara Ia aplicabilidad de Ia misma norma a los cómplices (siempre
que también en ellos haya culpa o dolo), y finalmente, debería tener al me-
nos una mención genérica de las disposiciones qucestablece Ia responsabili-
dad sin culpa, por ejemplo, ipor hechos de los menores, o de los subordina-
dos, ya que, según Ia doctrina común de los teólogos, tales normas obligan
también, en conciencia al menos, post scntentiam indrcis.

Para estos casos de responsabilidad sin culpa, no sería tal vez inopor-
tuno canonizar Ia ley civil, entre otras razones, porque falta en el Derecho
canónico un conjunto de normas que regulen tales casos" (92).

Haciéndose cargo CiPROTXi de que "La redacción del nuevo canon
exigiría un atento estudio" (93), propone a título provisional cuatro posi-
bles formulaciones, que ahora no nos interesan. Únicamente destacaremos
que en todas ellas incluye un párrafo delimitando claramente Ia acción
civil frente a Ia penal, aunque a ninguna de las dos dé nombre ninguno.
Dice así en las dos primeras 'formulaciones: "§ 3. Obligatio resarciendi
damna habetur etiamsi aliae quoque sanctiones statuantur." Y en las otras
dos, preparadas para figurar en el libro cuarto : § 3. Actio ad obtinendam
damni reparationem non ideo cessat quod aliae sanctiones praeterea sta-
tutae sint."

(89) Manuale Thft>l<igi<ic .Mnralis (Fr lb i>rg-o do Brisgovia, 1!)30), f>, págs. 8 ^ - 1 0 4 .
(90) A nuestro juicio, Io primero serla tCcnicamente preferible, aun confesando que lal vez

Io segundo encajase mejor en el sistema g-eneral del Código canónico. (Recuérdese, por ejem-
plo, Io que ocurre con Ia nulidad de los actos y con Ia posesión.)

(91) De hecho, as( va (con el número 104 bís) en Ia obra.
(92) Ya algún autor que ha planteado el problema de los accidentes de trabajo se ha visto-

forzado a tener que recurrir a Ia ae<juitas canónica para evitar al Tribunal Eclesiástico el de-
negar Io que part'ce exigir Ia actual conciencia social. Cfr. DucQAtnE, págs. 183> s.

(93) TaI estudio dcberia también alcanzar a las repercusiones que el nuevo canon tendría
en el resto del Código en forma de supresiones y mod!flcaciones de otros cánones.
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Confiemos en que en una posible revisión del Código canónico tales
<3eseos se vean cumplidos, reanudándose así Ia brillante trayectoria del De-
recho canónico que hemos descrito. No nos atrevemos a llevar nuestros
votos más lejos e incluir entre las mejoras deseables Ia reparación de po-
sibles errores en Ia atribución del delito (94), pues esta hipótesis escapa a
Ia tradicional concepción de Ia acción civil—frente a Ia otra parte, no al
Soberano (95)—o de los casos, no infrecuentes, de insolvencia del delin-
cuente (96). Tampoco estimamos necesario prever el caso en que Ia acción
civil sea ejercitada por el propio Fiscal en nombre de Ia Iglesia, pues no
parece presentar las dificultades que en su desarrollo encuentran los trata-
distas seculares (97). Bien está tender al mayor perfeccionamiento del De-
recho canónico. Pero sin que perezca en tal demanda Ia sobriedad legis-
lativa, que es una de sus notas más relevantes en el actual panorama ju-
TÍdÍCO.

II. ACCION PENAL Y EXPULSION DE RELIGIOSOS

Al final de Ia parte segunda del libro II del Código (i) nos encontra-
mos con una porción de cánones destinados a reglamentar Ia expulsión de
los religiosos. El lugar que ocupan, completamente alejado de los libros IV
y V, en que nuestra investigación se desenvuelve ; el carácter de las nor-
mas que los anteceden y siguen, enderezadas más directamente a Ia inter-
na disciplina religiosa que hacia los objetivos de tipo más rígidamen-
te público que nos ocupan, y aun Ia misma conducta de los comentaristas
que miran este instituto preferentemente como una medida interna, enca-
minada al recto régimen de las religiones, parecían aconsejar no plantear
un problema aparentemente innecesario : el de las relaciones entre Ia acción
penal y Ia que pudiéramos llamar acción de expulsión, a saber: Ia que, na-
ciendo de un delito o transgresión determinados, tiene como fin obtener su
sanción mediante Ia expulsión del religioso culpable.

(94) Recuérdese, cn t ro Ia inmensa l i t e r a t u r a con-agTa<la al tema, el célebre articulo rte
ROCEO: Riparazione nUc i<itti>ne rlc</n i/niili;i:i:. " l t i v l s t a ivmi'.e". fi ( 1 9 1 5 ) . paprs. »19-530 .

(H5) CTr. A. LETONTE: La rf#j)onftal>llitt di' I» j>'>rti<> ch;i/e rni<nr* son aiti'crsaírr, "Revue
de Science Criminelle et de Droit Penal Compare", ia (H): i9) , U'7-i5i.

(U6) J. YujV, 0. P. : lH(>ctnniznridn cirll siil>si<lt(iri,i por ¡uirte <irl Kxtattn, "AcIa Congressu?
luriílici Inlernationalis", vol. 5 (Homa 19-ifl) , paRS. 45fl- i80, y E. JiMtfNEZ AsESjo: La responsa-
biltúad civil subsidiaria í/c i«.s entltiniles pAblicas, "Hcvista General de Legislación y Jurispru-
dencia" (1943), pág-s. 49-'60.

(97) Véase, por ejemplo, Ia tesis < l o r t o r a l de It. MEDAit i> : L'actinn cirile cxiTcéc ¡mr l'Ad-
ininistrtítion cn rax <1'in[ru<-lion n l,¡ l'>i ¡u'tirilt' ( N ; u i c y , t ' . ' ^ f t ) .

( t) T i t i ! l u - XVt I><' iliíiii·iiinn· rrliqiosnriim.
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Sin embargo, Ia remisión que se hace en los cánones 504 (de carácter
generalísimo), 655 y 658; el canon 657, que expresamente nos muestra tal
acción naciendo de los delitos, y aun Ia misma atribución de su ejercicio
(c. 633) al Proniotor de Justicia, íuerzan a examinar el problema.

Confusión existente.

No se presenta tal examen ni fácil ni expedito. Y razón será empe-
zar por señalar levemente las causas de ello.

Puede ser Ia primera Ia que al comenzar este capítulo señalábamos.
Una vez que, contra Io que inicialmente se pensó al hacer Ia codificación (2),
se colocó esta materia en el libro II vino a quedar excluida prácticamente
del dominio de los procesalistas, para pasar al de los tratadistas del Dere-
cho de religiosos. Y mientras los primeros, más dados, sobre todo en estos
últimos tiempos, a disquisiciones de carácter técnico, hubieron podido dar
altura científica a su estudio, los segundos optaron más bien por orientar
sus comentarios en un sentido práctico. De aquí que Io que en este aspecto
seha publicado hasta ahora, bien en monografías independientes, bien en
obras generales, desatienda en general el aspecto técnico o teórico de Ia
institución (3).

Sería leve, sin embargo, esta dificultad de tener que empezar a andar
solo si junto a ella no ocurriesen otras. Y no es exclusiva de los autores, sino-
que alcanza al mismo legislador, quien, como consecuencia de ello, reúne en
un mismo título y bajo una misma rúbrica consecuencias jurídicas de he-
chos que son delitos (4), de otros que sin serlo llevan aneja cierta culpa-
bilidad jurídica (5) y de otros, en fin, que pueden no sólo ser involuntarios
para el despedido, sino incluso vivamente deplorados por él (6). ¿Cómo
extraer una doctrina que pueda llamarse general? Ni aun Ia misma di-
misión tiene siempre el mismo carácter, pues no puede, evidentemente, atri-
buírsele el penal en estos últimos casos.

Aunque sea adelantar ideas que con más detenimiento hemos de expo^

(2) Asi Io atestiR-ua HoiiEim: De prncess., págs. 25-26, n. 8. Crr. NovAL: De process., n. 823,
"MonIt. Eccl.", 30(1918) , 3.12.

(3) Véanse, por < ' jomplo: P. BASTiEN: Directoire canonique (Brujas, 1923). I. CnEi;sEN: neli-
yeux ct religcuses (i'apres Ie Drott ccclesiasti(|ue (Lovalna, 1930). I. PEjsKA: Ius Canonicum
rellgiasorum (Fribiirgo de Brlsg-, 1927), tpdos los cuales se limitan al aspecto práctico y usual
de Ia dlmlsión.

(4) Cc. 656 ("gravia aelicta"}. 657 ("delicts, debent esse...-"), 658 ("delictum sit notorium").
Crr. C. P46, comparado con los CC. 2.197, 2.388.

(5) Cc. 651 ("graves causae exteriores una cum incorregibilitate"), 647, § 2, n. 2 ("si repe-
tila moii1tio una cum salutari poenitentia incassum cesserit"}.

(6) C. 647, § 2, n. 2. "Causae dimissíonis possunt se habere sive ex parte religtonis..."
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ner más tarde (7), razón será indicar aquí una tercera causa de confusión;
es a saber: Ia mezcla, entre !o administrativo y Io judicial, que, aun siendo
frecuentísima en Derecho canónico, tiene aquí, sin embargo, una rele-
vancia muy especial. Al menos, cr. otras materias existe sólo una opción
inicial de procedimiento; pero una vez elegido uno u otro, el asunto sigue
por él hasta el fin. Aquí se da el caso de que, aun cuando el procedimiento
haya sido rígidamente judicial (8), Ia sentencia formulada no pueda ejecu-
tarse sin una intervención de tipo administrativo por parte de Ia Sagrada
Congregación de Religiosos. Nótese que no se trata de algo excepcional,
de una medida de carácter temporal o impuesta para algunos casos de es-
pecial dificultad, sino del término normal y necesario de un largo proceso
judicial (9), En un planteamiento que pudiéramos llamar civilistico del
problema, Ia solución no sería dudosa: no hay acción procesal posible.
Pero en terreno canónico, en el que, como veremos, Ia misma acción pe-
nal-tipo es susceptible de un desarrollo administrativo (ro), tales anoma-
lías enturbian Ia cuestión, sin eliminarla. Sin que quepa, como ha demos-
trado BERTRANS. recurrir a Ia noción de potestad judicial-administrativa,
que no haría más que añadir nueva obscuridad (n).

Notemos finalmente que el canon 646, que establece un despido auto-
mático del religioso ("ipso facto") como consecuencia de determinados
delitos, no ofrece dificultad ninguna especial. Es verdad, Io diremos otra
vez, que esto difícilmente podría considerarse compatible con el concepto
civilistico de acción. Con el canónico, sí. Tanto, que también a Ia acción
penal Ie ocurre Io mismo, que esto y no otra cosa sucede con las penas
latae sontentiae (12). Deja también, por tanto, este canon el problema
en pie.

Intentemos darle una solución, y para ello hagamos una rápida excur-
sión histórica, para fijarnos luego en el Derecho vigente.

A. ASPECTO HISTÓRICO

Nos limitaremos a unas escuetas referencias al carácter que se atribuyó
en el correr de los tiempos a la>expulsion de religiosos, de forma que nos

(7) Al tratar de"La acción penal en Derecho canónico".
(8) Dtmislón de religiosos que emitieron votos perpetuos en rellglón clerical exenta.
(9) Hasta tal punto es verdad esto, que Ia S. Congregación pro Ecclesia Orientali ha adop-

tado estos últimos afios Idéntica pr4cllca, Crr. A.- CoussA: Epítome praelectionum de iure ec-
clesia>tico orientali, vol. 2 <Roma 1911), pág. 152.

(10) Lo explicamos al tratar de Ia "Aplicación alternativa de Ia norma pejial".
(M) VId. lnfra, nót. 52 de este mIsmo capHulo.
(12) Como explicaremos en Ia segunda parte.
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ilustren acerca de su íntima naturaleza. Todo Io demás referente a procedi-
mientos, práctica, autoridad que Ia decretaba, etc., Io omitimos delibera-
damente (13).

En Ia misma cuna del estado religioso encontramos este instituto con
el doble carácter que ha de conservar hasta nuestros días.

"Si, amonestado muchas veces, no se avergüenza ni acaba de. curarse
a sí mismo..., debemos cortarlo del cuerpo común, como miembro co-
rrompido e inútil por completo..., aunque no sin muchas lágrimas y ge-
midos" (14); "... castigúesele por cuarenta días, y si entonces se consigue,
permanezca; si no, salga del Monasterio, no sea que contamine a los de-
más" (15); "... si persisten en su maldad..., deben ser arrancados de Ia
congregación de los hombres, como se hace con los miembros podridos,
no sea que con su contacto Io que aun es sano se dañe" (i6).

Resalta en estos tres textos orientales, elegidos entre otros muchos que
podrían traerse a colación, el doble carácter de Ia expulsión. De una parte
es el término de una serie de penas que van resultando insuficientes. Es Ia
pena más grave. Pero de otra es una medida de gobierno tomada por el
superior religioso para evitar Ia contaminación de los demás.

Atendiendo al primer aspecto, no faltó entre los primeros canonistas
occidentales quien defendiese que los religiosos profesos, por muy graves
que fuesen sus delitos, no podían ser despedidos, sino 'ser castigados, siem-
pre dentro de su religión. Para los casos de extrema incorregibilidad que-
daba el recurso a Ia cárcel perpetua (17). Sin embargo, contra esta rígida
concepción penalista, se admitió pronto Ia opinión más benigna que atendía
al bien de las órdenes religiosas, con Ia posibilidad de expulsar a los inco-
rregibles.Los textos legales (i8), Ia práctica de las mismas órdenes reli-
giosas, fundada, por otra parte, en claras prescripciones de sus antiguas
reglas (19) y Ia opinión de los autores, entre los que descollaba Santo To-
más (20), dejaron definitivamente establecida esta posibilidad, si bien su
regulación detallada tardó en producirse.

(13) Para inás detalles puede rnnsu'.tarse P. IUsTiEN.- 7)c evoiiitiane hii'tnr!ri> jiiri(lira prorps-
sus dimissionis, "Ius PonUficium", 11, (1931), p&gs. 20-29.

(14) S. BAsiLi(i MAGNO: Ilrij. fuxtoren., ¡nterrg. 28 ( C < > d i f i < ' a z i o n e c,anonira or ientale , I"onti ,
fasc. 9, n. 625).

( 1 5 ) S, Nic.EF(>iui: Cunxtitiilinnes, ('. 137 (lbld., n. 623. a).
(16) TixinoKO Es-n;niTA: KpIs. 164 (cfr. epist. 165 y 196).
(17) l 'ueden verse ei tadns en SCHMALZGRuEBEn: /us ecclcslaslii:iim unircrsum (Ingoldsta-

üll 1712), a, 3, p. 4, I. 3'1, n. 21"). Incluso parece que en tiempo (lo, IMo IV se <lk'> alfrnn decreto
en este sentido, pero sin éxito (efr. BENEDICTO XIV, De si/nntlo diocesana, 1. 13. cap. 14, n. 15-16).

(18) C. 16, c. XXIV, q. 3.; c. 10, X, <ie maíorlt. et oi>edicn., I, 33; cc. 6 y 8, X, de slatu mo-
nachortim, III, 35; c.- 8

(19) AsI lo.reconocla claramente el párrafo sexto del decreto de 21 de septiembre de 1624
(crr. nota 18).

(20) Quodlibet., xiI, art. 36.
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Dc Urbano VlII al Código.

El 2i de septiembre de 1624 Ia Congregación del Concilio dictó un de-
creto de carácter exclusivo cjue regulaba íntegramente toda esta mate-
ria (21). Ciñéndonos a Io que interesa a nuestro intento, que no espreci-
samente tejer toda Ia historia de Ia dimisión de religiosos, haremos notar
que se declaraba que Ia única causa para ella era Ia incorregibilidad, de-
mostrada no sólo por los delitos cometidos, sino también a través de uri)
año que el delincuente debía pasar en Ia cárcel. Continúa, por tanto, pre-
dominando claramente el carácter punitivo y vindicativo de Ia expulsión,
sanción máxima impuesta después de fracasadas las otras. ,

El bien de las órdenes religiosas era, sin embargo, algo de Io que no
se podía prescindir, y así setenta años después, a instancias d< j los procura-
dores generales de dichas órdenes, Ia Sagrada Congregación suavizaba el
decreto, "no sea que con el trato con las ovejas enfermas las demás se
corrompan y que los remedios que se vienen aplicando para Ia salud de
los mal dispuestos estorben más que aprovechen" (22). Sucesivas amplia-
ciones fueron insistiendo más y más en el mismo sentido (23).

Hasta aquí nada había quebrado Ia limpia trayectoria de esta institu-
ción jurídica. De los delitos del religioso nacía una acción que se endere-
zaba a su castigo, con el cual se atendía, al mismo tiempo que a no de-
jarlos impunes, a librar Ia religión de un miembro indigno.

Pero sobrevinieron novedades en Ia vida religiosa.
La primera afectó a las órdenes antiguas, en las que Pío IX estableció,

para las de varones (24), Ia obligación de emitir, al menos por un trienio
anterior a Ia profesión solemne, votos simples perpetuos tan sólo por
parte del religioso. Ligado con ellos quedaba en situación de prueba y,
consiguientemente, podía ser despedido si ésta no era satisfactoria. Des-
aparece, por tanto, el aspecto penal, Ia exigencia de delitos y Ia incorre-
gibilidad.

La segunda novedad Ia constituyó el número creciente y Ia pujanza
de las Congregaciones religiosas con votos perpetuos, pero simples. Em-

(21) C. I. C. Fontes.
(22) "Instamibus procuratoribus" 24-7-1694. Cfr. "Sancllssimus" 12-6-1858.
(23) Rescrlptum Benedlctl XIII 6-12-1729 pro 0. F. M. et Clementls XII pro capuccinls;

circular de Ia S. Cong, de Dlsclpllna Regular 28-6-1872.
(24) LIt. encIc. "Neminem latet", 19-3-1657. Para las de mujeres no se estableció tal obli-

gación hasta el 3 de mayo de 1902 por el decreto "Perpensls" de Ia S. Congr. de Obispos y Re-
gulares, cuyas normas, sln embargo, no son exactamente Iguales que las dadas para los rell-
g-lO.=OS (AAS, 35 (1902), pagS. 31-37. Cfr. ASS, 35 (1902), 6fi4-665; 3f> (1903), 202-203).
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pezó por aplicárseles Io prescrito para las órdenes religiosas (25), si bien
luego se suavizó bastante Ia exigencia de proceso (26), quedando siempre
firme Ia exigencia de incorregibilidad.

Y así quedaron las cosas hasta el decreto "Quam singulari", antece-
dente inmediato de Ia codificación en esta materia (27).

Derecho actual.

El año 1914 se enviaba a los Ordinarios todos de Ia Iglesia universal
el que entonces era libro V del p oyectado Código de Derecho canónico,
intitulado "Dc iudicüs ecclesiasticis". Es el que actualmente ocupa el cuarto
lugar, pero con una modificación que ahora nos interesa no poco. Efectiva-
mente, el proyecto constaba de cuatro secciones, siendo Ia cuarta "de di-
missione religiosoritm", que desapareció en Ia edición promulgada para
pasar al lugar que hoy ocupa. Se alegó para este cambio, si hemos de
creer a RoBERTi, que no todo Io que bajo Ia rúbrica de Ia sección cuarta
se contenía podía ir bajo Ia general del libro (28). Empero, a nuestro en-
tender, es cosa llana que, modificada ésta en un sentido tan amplio como
el que ahora tiene, pudo bien quedar como estaba.

Pero no anticipemos ideas. De hecho, estas normas han quedado ais-
ladas de las procesales y penales del Código. Y se plantea el problema de
Ia cualificación jurídica de las instituciones en ellas contenidas. Y en con-
creto, y en Io que ahora nos atañe, Ia de las consecuencias de las inirao-
ciones penadas con Ia expulsión.

Planteamiento.

Para hacerlo con claridad formulemos las siguientes proposiciones :
i.° Prescindimos de Ia dimisión de los que sólo emitieron votos tem-

porales, cuya heterogeneidad con los restantes casos queda probada paten-
tamente a través de cuanto hemos dicho en las notas históricas que pre-
ceden.

2° Dígase exactamente Io mismo de los llamados casos especiales de
dimisión, v. gr., de los religiosos sometidos al servicio militar (29), del

(25) "Ai ic t i s admocI i im", derre1o do 1,1 S. C. dc Olii.spos y ne<n i l a res dc î de n<>vieml>rJ>
Cle 1892 ( A A S , 25 (189), 312-315; cfr. págs. 307-312).

(26) S. C. de Ob!spos y Kegularcs, 4-7-1898.
(27) 16-5-1911. Cfr. " M o n i t . Kecls.", 55 ( H K ) O ) , j :a^s. 8!i-!>0.
(28) HoBEHTi: De processibiis, [)ag-. 25, n. 8.
(21!) Decreto (Ie Ia S. C. de Hellglusos de l5-7-! ' . )19 (AAS, 11 (1913) , 321) declarando vigente

el clcrretn "Inter reli(|nas", de 1 (Ie enero de H ) I i (AAS, 5 ( l f l i n . 37-39).
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que se hizo inhábil para los estudios a los que estaba destinado (30), etc.
3.° Lo que es decir que ceñimos nuestra atención a los casos en que,

por Io menos, se exige en el sujeto pasivo una cierta culpabilidad o respon-
sabilidad jurídica, cuyo exponente adecuado es, como hemos visto también
en las notas históricas, Ia incorregibilidad.

4° Procedemos guiados únicamente por el vigente Código de Dere-
cho canónico y sus antecedentes históricos, ya expuestos, por resultar im-
posible el recurso a Ia Jurisprudencia al estar cerrado el acceso de estas
causas a Ia Rota y no publicarse las decisiones de Ia Congregación de Re-
ligiosos.

5.° Finalmente, bastará recordar, pues ya arriba quedó indicado (31),
que tratamos de encontrar una solución canónica, pues el problema no
tendría sentido planteado dentro del ordenamiento secular.

Argumentos favorables a Ia distinción.

Los expondremos primero, añadiendo nuestro juicio crítico acerca de
ellos, que, como se verá, es adverso.

i.° No cs pena: El canon 2.210, al describir Ia acción penal, dice tex-
tualmente que se ordena'W pocnam dcdarandam vel infligendam et ad
satisfactioncm petendam". Prescindiendo del último inciso, que evidente-
temente no tiene aquí aplicación, se desprende del primero que Ia acción
se ordena íntegramente, por su esencia, a Ia imposición o declaración de
una pena. Y ésta falta en nuestro caso. La expulsión nq es, desde luego,
censura (c. 2.255, § i). No es tampoco pena vindicativa, pues recorridos
cuidadosamente los elencos que ofrecen los cánones 2.291 y 2.298, no apa-
rece en ellos. Ni cabe objetar que esto se debe a que tiene su propia sede'
en el libro segundo, pues elíjemplo de Ia privación de.sepultura eclesiás-1

tica demuestra Ia falta de valor de tal objeción, ya que, a pesar de estar
desarrollada en el título XII del libro tercero (32), se encuentra mencio-
nada en el número 5 del canon 2.291.

La fuerza de este argumento desaparece con las siguientes observa-
ciones :

a) La primera y más obvia será llamar Ia atención sobre el adverbio
"praesertvnv" del canon 2.291, que no excluye Ia posibilidad de que exis-
tan penas no mencionadas en él. Esta posibilidad nos basta ahora, sin pre-
j.uzgar con ello Ia naturaleza jurídica de Ia dimisión.

<30) I. PAi.OMBO: Dc rf/miSAíone rrlitjiosorUm (Turln-Roma, 1931), pá£S. 208-205.
(31) Al hablar de Ia "confusión exi5 lentP" , páy. 54C.
(35) Cc. 1.530-1.242.
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b) Se hace necesario f i j a r Ia atención, no en ima consideración abstrac-
ta y teórica de Ia dimisión de religiosos, sino en Ia figura jurídica de ella tal
cual aparece en el Código canónico. Ahora bien : en éste Ia dimisión, ade-
más de Ia inmediata salida de Ia religión, lleva consigo, según los casos,
otras sanciones, de cuyo carácter penal no resulta fácil dudar : reducción
al estado laical (33), suspensión reservada a Ia Santa Sede (34), obligación
de residir en diócesis determinada, ingreso en una casa de penitencia o
sujeción a peculiar vigilancia (3-5) y prohibición perpetua de llevar hábito
eclesiástico (36). Y este argumento tiene mucha mayor fuerza si se ob-
serva que algunos de estos efectos son normales, es decir no reservados
para especiales situaciones o circunstancias agravantes (37).

c) Finalmente, no deja de tener su fuerza el que Ia dimisión se enu-
mere y se aplique por el legislador juntamente con otras penas de cuyo
carácter de tales no cabe dudar. Así, por ejemplo, en el canon 646 nos
encontramos con que se castigan con Ia dimisión Ia apostasia de Ia fe ca-
tólica, penada con excomunión en el canon 2.314 (38); Ia 'fuga o apostasia
de Ia religión, castigadas con excomunión, suspensión y otras penas en los
cánones 2.385 y 2.386 (39), y el intento de contraer matrimonio, aun ci-
vil, penado con excomunión en el canon 2.388. Pero con mayor claridad
aún se desprende nuestra argumentación del canon 670, en el que Ia di-
misión aparece preparada por delitos castigados con penas de infamia de
derecho, deposición y degradación y llevando en pos de sí Ia privación
perpetua del hábito eclesiástico (40), es decir, mezclada entre otras penas,
en el más estricto sentido jurídico de Ia palabra.

2.' Diversidad procesal: La pretendida equiparación de entrambas
acciones supondría una unidad, al menos substancial, de entrambos proce-
sos. Ahora bien, íal unidad se halla estorbada por las profundas diferen-
cias existentes. Mientras para el juicio criminal común basta un solo deli-

(33-) C. 848 y 669, comparado con c. 2.305.
(34) C. 671, comparado con c<-. 2.2S8, n. S, y 2.2oD, § 1, n. 3. Téngase en cuenta que el

n. 7 del c. 671 dice abiertamente: "... praeces commendabit pro absolutlone a censura siis-
pi'nsionis"i

(35) C. 671, nn. ì y 4, comparado con cc. 2.298. n. 8; 2.301, 2.302 \ S.311.
(36) C. 671, n. a, comparado con c. 2.3i)8, n. 11, y 2.304.
( 3 7 i C. 671, DU. 1 y 3.
(38) Hay alguna diferrncia de ámbito entre ambos clnones, que no desvirtúa nueat ro argu-

mento.
(39) Tampoco aqul hay coincidencia perfecta. Víansp: BLAT: Comentarium teitus C. I. C.,

vol. 2 Koma 19St), págs. 717, n. 7Î«, y en contra, HASTIE*: Directoire canonique (Brujas 4,
1933), p. I, 1. III, c. IV, not. 4.

( 4 0 ) Cfr. P. 9.300 par» su carActer pena!.
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to (41), para el de expulsión se requieren tres distintos (42); si para el
primero se exige que los delitos sean públicos, para el segundo basta con
que sean externos (43) ; si en aquél no parece ser suficiente Ia confesión ex-
trajudicial para iniciarlo (44), en éste se declara expresamente Io contra-
rio (45); en fin, el mismo legislador expresa bien claramente ser ésta su
mente cuando al remitir a las normas procesales generales Io hace añadien-
do Ia significativa clásula "congrua congruis referendo" (46).

Un examen detenido de este argumento hace aparecer en él los siguien-
tes defectos :

a) Es totalmente falso el supuesto que sirve de punto de partida. La
acción penal tal como despliega su efectividad en Derecho canónico tiene
virtualidad suficiente para dar origen a procedimientos muy diversos, tan-
to que, como veremos, pueden escapar y escapan con frecuencia al campo
procesal (47).

b) SIn pretender una subvaloración de las diferencias apuntadas po-
demos, sin embargo, señalar aquí que su trascendencia dista mucho de ser
definitiva. Es cierto que en el canon 657 se exigen tres delitos, pero tal
exigencia desaparece en los casos del canon 646 dentro del mismo título
"dc diinisionc". Cierto también que el canon 656 sólo pide delitos exter-
nos, pero Ia publicidad que exige el canon 1.933, § T > no parece distar gran
cosa de este requisito. En cuanto a Ia confesión extrajudicial, si tiene las
suficientes garantías de seriedad, Ia remisión de las normas del libro IV
hecha por el canon 664, § i, lejos de ser argumento en contra Io es a fa-
vor, pues demuestra Ia semejanza de ambas instituciones sin más que al-
gunos retoques de detalle que motivan Ia cláusula que se alega.

3.° Distinta finalidad: El canon 2.215 nos cuce tajantamente que Ia
pena eclesiástica se ordena "ad delinqucntis correctionem et delicti puni-
tionem". Ahora bien, esto falta totalmente en nuestro caso. La historia de
esta institución demuestra claramente que Ia dimisión de religiosos se in-
trodujo en bien de las órdenes religiosas, y buscando dicho bien se desarro-
lló. Y actualmente Ia misma colocación en el Código de los preceptos que
a ella se refieren demuestra que no se busca Ia corrección del delincuente
y el castigo de su delito sino liberar a las órdenes religiosas de indeseables.

(4 t ) C. 1.933.
(42) C. 649.
(43) C. 1.933, § 1, comparado oon el c. 056.
(44) Ya que su estimación depende del juez (c. 1.733), mientras, por otra parte, sc requie-

ren arg-umentOscierlos o, por Io menos, probables y suQclentes (c. 1.946, § ?, n. 3).
(45) C. 658, § I, bablando de !a monición que prepara el proceso.
( 4 0 ) €. 664, § 1.
( 4 7 ) Cfr . infra . , pág-3. l M - l 5 8 .
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A esa manera de argumentar puede objetarse :
a) El argumento histórico tiene en Derecho los límites claros, defini-

dos y precisos, que muestra el canon 6, número 3. Mientras Ia interpreta-
ción de una disposición legal no-se muestre dudosa huelga recurrir a Ia his-
toria. Pero es digno de tenerseen cuenta que dado, aunque en modo alguno
concedido, que tal duda se ofrezca en este caso, Ia trayectoria histórica de
Ia dimisión de religiosos tal cual en las páginas anteriores quedó descrita
dista mucho de favorecer Ia doctrina que se propugna. Constantemente ofre-
ce el castigo de delitos y Ia enmienda del delincuente junto al bien de Ia re-
iigión.

b) Ni es lícito olvidar que en realidad entrambos fines de Ia pena vie-
nen a fundirse en uno más amplio y general : el restablecimiento del orden
jurídico perturbado (48). Ahora bien, a nadie se oculta que Ia expulsión del
incorregible tiende precisamente a tal restauración. Se empieza por intentar
tal restauración con avisos, exhortaciones y medidas disciplinarias (49),
pero ante Ia incorregibilidad del reo se termina por Ia expulsión buscando,
como dice uno de los pocos canonistas que han tratado de esto "ex profeso" :
"el bien, o sea Ia reparación del orden social, de alguna sociedad o Instituto
religioso particular... [sin olvidar el bien] del mismo religioso que, a causa
de su expulsión, se avergüenza y muchas veces cambia de vida... aunque pri-
mariamente se busque... evitar "ne membra putria, tanquam pecudes morbi-
dae, contagione pestifera plurimos perdant, neque, scandalo eorum, religio-
nis bonae famae et honori detrimentum afferant" (50).

4.° Pràctica : Resulta absurdo atribuir carácter de pena a algo que en
Ia práctica es positivamente buscado por el reo. Efectivamente, atestiguan
los canonistas (51) que resulta frecuente que el proceso de dimisión se sus-
tituya por Ia petición que hace el reo de indulto de secularización, aconseja-
do incluso por sus propios superiores.

La razón cs harto banal. No hace falta, efectivamente, un análisis de-
masiado profundo de Ia pena eclesiástica para ver que ésta puede resultar
una liberación para el díscolo. Piénsese en el caso clarísimo del entredicho.
De aquí Ia inamidad absoluta de Ia objeción propuesta.

(48) Ce. 1.9D2, g 1; 1.945.
(49) Cc. 656-eei.
,50) I. PALOMBO: Dc dimissione re/f0/osorum-(Turln-Rorna, 193>1), pájs. 4-5.
(51) 0. C*CCHI: Cftameutarimn in CoMcem Inris Canonici (Turin 1025), vol. IV, n. 150,
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.Argumentos contrarios a Ia distinción

Ya después de Io dicho quedan suficientemente explicados algunos de
ellos. Aludiremos ligeramente a otros :

i." Análisis de elementos: Un superficial examen de los elementos de
Ia acción penal demuestra su identidad con las de Ia expulsión. Efectiva-
mente :

.a) Nacen del delito : canon 2.210, para Ia primera, y 656 y 649, para Ia
segunda. Puede ofrecer alguna dificultad el canon 651 que habla tan solo de
"graves causae c.rteriorcs una cum incorregibilitatc", dificultad que se pue^
de resolver :

a') Diciendo con Cocni (52) que bajo estas palabras se exigen "talia
delicta quae in iudicio probari possint, licet publica non sint" aunque haya
que confesar que es contrariar abiertamente el Código.

b') Viendo en este canon una excepción que hace el legislador, al estilo
de Ia que algunos autores dicen que representa el canon 2.222 respecto al
2.195, § i, Io que realmente no satisface pues deja intacta Ia dificultad.

c') Y, finalmente, viendo en el canon 651 una prescripción que eleva
las transgresiones que muestran incorregibilidad a Ia misma categoría de las
delictuosas, atribuyéndoles efectos parejos en esta materia.

b) Se ejercitan por el mismo sujeto : Ya que tanto Ia acción penal
(c. 1.954) como Ia de expulsión (c. 663) tienen su ejercicio en Derecho ca-
nónico atribuido al fiscal.

c) El procedimiento es sim-ikir y no puede menos de serlo una vez que
€l canon 664, § i. remite a las normas dadas para los juicios ordinarios. No
se nos diga que quedan fuera algunos casos (todos los del capítulo II además
de los del canon 446), pues ya más arriba hemos dicho que Io mismo ocurre
con Ia acción penal estrictamente entendida.

d) Y termina con Ia imposición de una pena, Ia dimisión, que puede
tomar Ia forma de censura (sin serlo, desde luego) en los casos en que no
exista indulto o privilegio que obste al canon 672, o de pena vindicativa en
caso contrario, sin perjuicio de que puedan también imponerse, y de hecho
se impongan, otras sanciones que merezcan estrictamente el nombre de pena
canónica.

(ií) Acerca de este carácter penal de Ia dimisión puede verse K MOW>SDORP: Die kircblich#
VerwaltungsgericHl8barlzeit, Recht (Frlbur^o de Brisg-g-. 1941), passim, de cuyos argum<Milos
h» hecho una a;uda critica. W. BERTR««s, S. I., De pntestate iudMali admini*lrativa in Ecclesia,
"Periódica de re Mornli Canónica I.iturg-ir:i", t. 34 (1945), pág-s. 210-230.
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2." Otros indicios: Por no repetirnos recordaremos Io ya dicho acerca
de Ia identidad de fines, de Ia juxtaposición de penas y del castigo de deli-
tos ya penados en otros lugares del Código, con Ia expulsión del religioso
culpable.

III. ACCION PENAL Y PROCESO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Puede extrañar, y extrañará sin duda, Ia inclusión de este capítulo en
un estudio acerca de Ia acción penal. No faltan, sin emhargo, razones que
Ia justifican ampliamente a nuestro modo de ver.

Sin pretender exponerlas en toda su amplitud en estas líneas introduc-
torias cabo, sin embargo, insinuarlas levemente.

En primer lugar no es dudoso que una delimitaciqn exacta de Ia acción
penal exige en algunos casos su contraposición a Ia que pudiéramos llamar
acción contencioso-administrativa.

La posibilidad, que más abajo examinaremos, de reclamar una actividad
procesal destinada a corregir un exceso cometido por Ia Administración corr
lesión de un derecho subjetivo, se despliega ciertamente en una reclamación
de daños, pero también exije una declaración pareja de ilicitud que en mu-
chísimos casos puede presentar, y de hecho presenta, gran semejanza con
Ia que constituye el término del proceso penal.

Cabe, en segundo lugar, argüir con razones de menos fuerza pero no to-
talmente carentes de ella que Ia escasísima literatura canónica referente a
estos problemas aconseja no desdeñar ninguna ocasión que puedaofrecerse
de examinarla siquiera parcialmente. Si como escribía CipROTTi "...optan-
dum [est] ut canonistae difficiliores quaestiones non praetermittant sed
penitus aggrediantur" (i) Ia ausencia de precedentes en el estudio de un pro-
blema ha de ser un acicate para en lugar de soslayarlo, examinarlo con in-
terés. Sobre todo si el aspecto que se ofrece, es como eh nuestro caso, total-
mente inédito.

Claro está que entrambas consideraciones aunque abonen el estudio no
excusanla pesadez, por Io que procuraremos ser breves.

Concepto

Suele hablarse correntemente en nuestra patria de recurso cpntencioso-
administrativo, denominación cuya inexactitud ha sido señalada por algún

' i i En su mnteMa<'!<in al o r f = ( i ' i n a r l < > r.ppartido cn el Congreso Jur(dlco Iniornaclonal
(In I !>34, "Apolllnarls", 0 ( I P 3 C K p á p . K V .
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autor, pues ni Ia palabra "recurso" expresa fielmente el contenido real que
quiere dársele, ni Ia expresión "contencioso-administrativo" parece tampo-
co Ia más adecuada (2). Sin embargo hay que conceder que, al menos Ia
segunda parte de, Ia expresión ("contencioso-administrativo") es de uso
casi universal y a ella es forzoso atenerse.

¿Qué se encierra bajo esta expresión? Dentro del campo del Derecho
secular Ia noción se encuentra ya Io suficientemente elaborada para poder
darla sin dilaciones. Rechazando por equívoca Ia fórmula que habla de "re-
laciones entre Ia Administración y Ia Jurisdicción" (3), o de "anulabili-
dad de los actos administrativos por parte de órganos jurisdiccionales" (4),
podríamos ver en Ia actividad contencioso-administrativa "Ia tutela juris-
diccional de los individuos frente a los actos de Ia Administración públi-
ca" (5). Consiguientemente, y vista bajo el prisma de Ia acción, que es
como ahora nos interesa contemj>larla, "Ia existencia del proceso conten-
cioso-administrativo lleva aparejada Ia posibilidad de una construcción ju-
rídica de pretensiones fundadas en las normas que regulan Ia actividad de
Ia Administración y... su resolución por órganos jurisdiccionales" (6).

Ahora bien, conviene dejar bien claro que, con tal de que se trate de
una verdadera intervención de Ia Jurisdicción, en el sentido que los civilis-
tas dan a esta palabra, Ia esencia de Io contencioso queda a salvo. Ks indi-
ferente que el órgano que intervenga sea el común, entrando estas acciones
a formar junto a las demás fundadas en el Derecho privado (7), o sea, es-
pecializado e íntegramente consagrado al estudio de acciones de esta cla-
se (8).

Todavía mayor importacia ha de concederse a una segunda observa-
ción, que si en sí no tiene tanta, Ia adquiere por Ia confusión existente en
torno a ella en terreno eclesiástico (9). Lo que en Io estatal, sometido a
partir del siglo XVIII a un hondo y trascendental proceso de diferencia-
ción, aparece claro, en Io eclesiástico, donde tal proceso no ha existido,
hace surgir dificultades. Nos referimos a Ia necesidad de separar Io admi-

(2) Véase el razonamienlo que hace J. GL-ASP en e! prólogo a Ia obra de LopE/ Rooó: El
eoadyuvante en Io contencioso-administrativo (Madrid 1943), p&gs. 2-5.

(3) Frecuente en autores i tal ianos de principios dc sl<rlo.
(4) Que es Ia que fue len dar los autores modernos.
(5) Cfr. PRIETO ('ASTO: Exposi<'ii'm (lt'l Derecho procesal..., págs. 65-67.
(6) CiUASP: Administración de justicio..., "ReV. de Estudios I'olilicos", 9 (1944), 105.
(7) Lo ha propugnado en Kspaf la OoNzAiJí / : Ln m'terin administrativa (Madrid, 19<K!). lnli<>-

rtttceión, passim. Tiene a su favor ol ejemplo de Inglaterra.
(8) Es cl sistema m4s coimin y cl aceptado ac tua lmente en Kspaf ia . Cfr . I.ey de Io con l en -

closo-administrat ivo de 13-9-188i (moci;ilcada por Ia de 5 de abril de 1904i y su reglamento
üe 23-4-1894.

(9) Cfr . SljHiiUira Apostólica Bononien 8 - 7 - 1 9 1 6 y l<ont:i<Ti: /)<• pfoccssibits, I (pág\ 122, n. i4.
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nistrativo de Io político. Los Tribunales, se dice con razón, utilizan va-
loraciones de fundamentación o no fundamentación para llegar a un re-
sultado; los órganos de manclo, las de oportunidad o inoportunidad. Con-
siguientemente, someter las resoluciones de éstos a aquéllos supone nece-
sariamente una perturbación que acaso pueda salvarse en Io estatal, ha-
ciendo posible un proceso político, pero que desde luego es inconcebible
tn lo eclesiástico. Por eso, nunca se insistirá Io bastante en centrar Ia cues-
tión en torno a problemas surgidos de actividades administrativas, some-
tidas a un determinado cauce jurídico.

Planteamiento

Con estas premisas puede plantearse así el problema: ¿Se da en Dere-
cho canónico una acción contencioso-administrativa? La respuesta nos
abrirá camino para preguntar, ciñéndonos aún más al objeto de nuestra
tesis: ¿puede construirse con carácter de suficiente autonomía una acción

r que naciendo de 'un acto ilícito ofrezca, sin embargo, caracteres de inde-
<-pendencia, por su naturaleza contencioso-administrativa frente a Ia acción

penal (o civil) de que nos habla el canon 2.210?

SoIo un estudio hemos logrado encontrar que toque estos problemas.
Nos referimos al que el profesor de Derecho procesal comparado del Ins-
tituto de ambos derechos, C. BiíRNARDiNi, presentó al Congreso Jurídico
Internacional de 1931 (io). A él resulta forzoso, por tanto, hacer continua
referencia.

Examinar el problema en toda su extensión equivaldría a traer aquí
un cúmulo de cuestiones de las que es forzoso prescindir. Nos limitaremos,
por tanto, a dejar establecido Io siguiente :

i." Contra Ia opinión de algunos canonistas (u) debe admitirseque
Ia distinción entre Jurisdicción y Administración no es meramente formal,
sino también objetiva fhay materias positiva, no cumulativamente, atri-
buidas a cada una) (12).

(10) Problemi di contenzioso amministrativo canonico specialmentr sfcon<lo i,i ffiurltpru-
rtftisa dflta Sacra nnmana KoIa, "Acia Congressus IurIdici Iniernal l<>naUs", vol. 4 (Roma 198T),
pafr9. 357-43'2.

( I ! ) VBOiz-Vii>AL: r>e personis, i, p. 137, § Í87. Mcnos le rn i inant r (APi>Ki .U) : De curia
romana'"Sede plena" (Homa 19 i t ) , 48-52.

(12) B. (UKTTi, P. !.; De Humana Curia (Homa, 11)10), pá?3. 50-5-2, S Ia. Cfr. I>KL GiUD%e:
]nxlitiisioni ?.'( dirilto c*jnon(co (Milán 1933), páff. 19a, y J. JoiiNSON: Dc\'di8tinctione inter po-
ti'xtol<-iH judiclali'in ct polc."tatriu mliiilnlstratiram in iiirc í-anonico, "ApolllniiHs", h (|CS6)
if.:i-.'SO.
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2.* Existe, sin embargo, una amplia zona en Ia que, con arreglo a
diversos criterios, los asuntos pueden ser examinados por vía judicial o
por vía administrativa (13).

3.° Existe también Ia posibilidad de que causas, por su naturaleza
judiciales, sean examinadas administrativamente y viceversa (14).

4.° La actividad de Ia Administración tiene un límite cuya violación
abre Ia posibilidad de esgrimir una acción procesal destinada a corregir-
la (15). TaI límite parece estar constituido ordinariamente (i6) por los de-
rechos subjetivos de los individuos (cáns. 1:657 y 1.552, § 2, n. i).

Sobre estas bases cabe ya plantear Ia doble cuestión seguiente :
i." ¿Existe verdaderamente Ia posibilidad de esgrimir una acción des- |

tinada a corregir Ia lesión de derechos subjetivos que pueda resultar de
actos administrativos?

2." ¿Cuál es Ia naturaleza de esa acción?

Posibilidad

No han faltado negativas absolutas a Ia cuestión planteada. Así, con
anterioridad al Código, afirmaba Ia Signatura (17): "Nullum ius esse, nu-
llamqué iurisdictionem iudicibus ordinariis in negotiis ac controversiis cog-
noscendis et definiendis, quae a potestate administrativa, politica, direc-
tiva, curantur et expedimutur." Posteriormente insistió en Ia misma doc-
trina Ia Rota Romana en una sentencia que tuvo cierta resonancia (i8).

Sin entrar a fondo en Ia cuestión, resumiremos aquí brevemente los ar-
gumentos que en favor de una solución afirmativa expone BERNARDiNi,
que nos han de servir para dilucidar Ia segunda cuestión, que es Ia que
propiamente nos interesa :

i.° La antigua legislación de los Estados Pontificios y Ia actual del
Estado Vaticano, Sería extraña Ia aplicación de dos principios diametral-
mente opuestos por parte del mismo legislador.

(13) Víase, por ejemplo, C. I. 25-6-1032 (AAS, 24 (1932), 284).
(14) Kjemploa de Io primero: RoT.\ RoMANA: liirium, 17-6-1920 (dec. 12); /wríum, 5-5-1922

(flee. 14). S tGNATURA ApfSTOLTCA: Niillilatis mn/riii,unii, 30-1-1933. De Io segundo: lurts fune-
rnnrti, 25-2-1919 (<lec. 11); rteditiix ca|ieltanke, 20-7-1919 (dec. 11).

(15) Ibld.. pág. 389.
(16 ) Sc dan en Derecho canónico amplias excepciones: l.°, a!gunos de los procedimientos

administrativos dc ¡os cánones 2.142-2.194; 2.°, Imposición administrativa de penas, de Ia
que se hablará más adelante; 3.0, examen administrativo de determinados decretos de los
i>rJ lnar ln* C. I., 22-5-1923 (AAS, 15 (1923), 251).

(17) BONONiEN: 8-7-1916.
(18) Damnorum, c. Parrlllo, 30-4-1923 (dec. 9). En el mlsmo sentido: BONONiEN: Finíuní

li;rnchialiiim, c. Parrlllo, 27-7-1927 (dec. 38) : F t , O R E N T i N A : Juli><n>. c. l ' a r r l l l < i , ! 9 - i > - 1 < ) 2 8 (dee. 2T
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2." Todos los ordenamientos jurídicos ofrecen tutela jurisdiccional
contra los actos de Ia Administración.

5." No hay ley positiva que Io prohiba. El canon i.6oi puede y debe
interpretarse en este sentido (19). Ahora bien, si cualquier derecho tiene
su acción correspondiente (20), el derecho lesionado por un acto adminis-
trativo Ia tendrá también, puesto que no hay disposición canónica que Ie
prive de ella.

A nadie se oculta, y creemos que ni al mismo autor, que Ia tesis dista1

de quedar plenamente demostrada. Los dos primeros argumentos se inva-
lidan en absoluto pensando que es frecuentísimo que el Derecho canónico
presente peculiaridades que Ie sean exclusivas, incluso frente al ordena-
miento vaticano. Y en cuanto al tercer argumento, en Io que refiere a
actos episcopales, todo él depende de Ia fuerza con que consiga apartarse
eI obstáculo que suponen el canon 1.601 y Ia respuesta de Ia Comisión in-
térprete de 22 de tnayo.de 1923 (21). conservando su pleno vigor para to-
das las decisiones de Ia Administración eclesiástica no afectadas por estos
preceptos, que hay que confesar que serán bien pocas.

Sintetizando, pues, nuestra opinión, diremos que el carácter adminis-
trativo de un acto no supone eo ipso incompetencia por parte de Ia auto-
ridad judicial para conocer en él, aunque pudo de hecho suponerla en
muchos casos. Por consiguiente. Ia violación de derechos subjetivos da
de suvo derecho a pedir Ia intervención del Juez, debiéndose demostrar
para impedirla que se trata de alguno de los casos exceptuados.

Naturalesa de Ia acción

Y llegamos al nudo mismo de Ia cuestión que pretendemos resolver.
:Cuál es Ia naturaleza de Ia acción descrita? ¿Existe en Derecho canónico
una acción específica contencioso-administrativa, o es más bien que de los
derechos violados puede nacer una acción penal que tienda al castigo, o
civil que tienda a Ia anulación del acto o resarcimiento de daños? Deten-

gámonos algo.
El silencio del Código, y el consiguiente de sus comentadores, son un

indicio favorable a Io segundo. Sin embargo, desterrado ya hace tierrmo
de nuestro Derecho el rígido formalismo romano que exigía Ia individtia-

(19) L. Clt., págs. 401-402.
(ÎO) MOUNEN.: /urtum, C. Prior, 17-6-1820 (dec. 15).
(21) AAS, 15 (1923), 251. Véase Ia crItlca de este y otros ;irgument03 ¿te BERNARorai i-n

RoBERTi: De processibus, pags. 119-122, n. 44.
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ción de las acciones con sus propios nombres, el argumento dista de ser
apodíctico.

Habrá, por tanto, que recurrir a Ia misma naturaleza de Io contencio-
so-administrativo. Ahora bien, éste se concibe por parte de los civilistas
como un control externo de Ia actividad administrativa. "La Administra-
ción procede según un procedimiento suyo... Después, Ia misma Admi-
nistración establece un control interno, permitiendo que contra sus actos
puedan los particulares solicitar nulidad o modificación... Y cuando Ia
Administración ha dicho su última palabra, el particular tiene abierto el
camino del control externo, que se llama contenc5oso-administrativo. cuya
finalidad es resolver acerca de Ia legalidad subjetiva de un acto adminis-
trativ» o de Ia infracción de normas de procedimiento, en cuyo caso el
particular actúa directamente sin alegar un interés" (22). Y esto es Io que
no aparece por ninguna parte en Derecho canónico. Aún más, Io que no
es posible que aparezca, al menos de jure condito, mientras no se lle.sftie
a una ulterior diferenciación de funciones que ciertamente, aun de jure
condendo, nn podría llegar a Ia que existe en los ordenamientos estata-
les (23).

La acción, que puede invocarse, por tanto, como nacida del acto ad-
ministrativo lesivo, no tiene el carácter marcadamente público, enderezado
al recto funcionamiento de Ia Administración, de Ia contencioso-adminis-
trativa, sino que, en nuestra opinión, se confunde con las acciones que pu-'
diéramos llamar ordinarias, civil o penal, según los casos.

TaI vez unos ejemplos, sacados de Ia jurisprudencia de Ia Rota, pue-
dan servir para aclarar Ia cuestión.

Imaginemos, en primer lugar (24), una enajenación de bieneseclesiás-
ticos hecha por su administrador dentro del normal desarrollo de sus fun-
ciones, pero haciendo caso omiso de las prescripciones de los cánones 534- '

; § i, y 1.532. De este hecho podría perfectamente imaginarse que surgiese
una acción peculiar, dotada de plazos, características y notas propias, con Ia
que el legislador persiguiese un control judicial de sus órganos adminis-
trativos. Ahora bien, en realidad, Io que ocurre es que de ese hecho, como
de cualquier otro similar que hubiese ocurrido entre meros particulares,

(22) PRIETO DE CASTno: Exposición (IcI Dercchti prncesal..., |)4?. 66, n. 80.
(23) CTr. RoBERTi: De ptoccssibiif, 1, páf. 152. n. 4Í.
(24) Nos inspiramos para este ejemplo en !;i célebre y d l scu l i i t a sentencia ALBTEN: I'rapti'

ttitít, c. Mnnticcí, 26-2-1030 (riec. 11) , inodif t rámlo ' .a pura mayor or icar la en nues t ro I n t e n t o .
Cfr. tainblfn Ia causa dlscutltIa por tres veces (Ia i1'.llma, viilrntibus <>nini1>its) en Ia HoT.\
noMA.NA: Parltiensi$ ct S. Ru[(nac. c. Gug-Iie!iul , 2 1 - 1 2 - 1 9 3 2 ; c. M a s s i m i , 3 - 8 - l ! > : i i : c. Mass:m!.
T-12 - l f l 35 (üecls. 58, 68 y 75).
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nacería una triple acción, que, prescindiendo en cuanto al acto de origen
del carácter administrativo del mismo, puede tender:

a) A Ia imposición de las penas establecidas en el canon 2.347, y con-
fundiéndose asi plenamente con Ia acción penal.

b) A Ia declaración de nulidad del acto.
c) O, finalmente, al consiguiente resarcimiento de daños, constituyen-

do ni más ni menos que una simple acción civil.

Puede servir de segundo ejemplo Ia causa, también muy conocida Ro-
niana, refectionis damnorum (25). Un sacerdote, que desempeñaba un
cargo determinado en el Vicariato de Roma, equiparable fácilmente a una
Curia diocesana, aprovecha el ejercicio de sus funciones para difamar a
otro y causarle así determinados perjuicios. La revisión de Ia actividad ad-
ministrativa del inculpado hubiera podido hacerse desde un punto de vista
público, de incumplimiento de obligaciones o desviación en el ejercicio de
su potestad. Tales cuestiones se examinaron de hecho, pero, como fácil-
mente se percibirá leyendo Ia causa, intentando primariamente Ia satisfac-
ción del ofendido.

a) Mediante el castigo de su delito de difamación.

b) Mediante el oportuno resarcimiento de daños.

Con Io que, una vez más, nos encontramos con Ia identidad sustancial
•entre Ia pretendida acción contencioso-administrativa y las acciones comu-
nes civil y penal.

Casos parecidos podrían multiplicarse espigando en Ia colección de de-
cisiones de Ia Rota (26), pero no es necesario. Sustancialmente todos ven-
drían a conducirnos a Ia conclusión a que llega RoBMm (27) : Cuando
Ia cuestión acerca de un acto administrativo se cifra en su legitimidad y
oportunidad, ha de ir por vía administrativa. Pero si se trata de derechos
privados que suponen un acto administrativo y se derivan de él, Ia cues-
tión Ia han de definir tos tribunales (28). Y tal cuestión en nada se dife4
renciará de las demás que, en un normal ejercicio de las acciones oue les
competan,puedan suscitar los fieles siguiendo los trámites y adaptándose
a las normas del proceso civil o penal correspondiente.

(25) C. Lega, 10-7-1912 (dec. 2 1 ) ; c. Many, o-8-1913 (dec. 15). crr. en sentido contrario:
>nmN:Sn!iit1<>nis, C. Wynem. 20-12-1932 (dec. 56).

(26) CAMERACEN.: 28-1-1914 (dec. 2); fíefectionis damnorum, c. Prior, 4-4-1916 (dec. 9);
Reftctionií damnorum, c. Prior, 26-1-1913 (dec. 6); c. Many, 30-3-1914 (dec. 11).

(27) De process., vol. 1, pag-. 169, n. 59.
(28) Previo permiso de Ia autoridad administrativa o comUión pontiricla. Véanse, por

ejemplo: Trjslatíonit s. imaginis, 3-8-1912 (dec. 4); /urium, 5-5-1922 (dec. 14).

- 562 -

Universidad Pontificia de Salamanca



ACCIONES QUE NACEN DEL DEJ-ITO

IV. ACCION PENAL Y ACCION CRIMINAL

Resta ya ocuparse de un problema que ha agitado a los comentaristas
del Código canónico. A semejanza de Io ocurrido en el capítulo anterior,
no se trata tan sólo de delimitar Ia acción penal frente a otras, cuya efec-
tividad y existencia no ofrece dudas, sino más bien de Ia misma existencia
o no de una acción independiente.

Dió pie para Ia controversia Ia variedad terminológica que en el Código
se observa. Efectivamente, mientras en el libro quinto se habla constan-
temente de acción penal (i), en el cuarto Ia expresión que se usa es "acción
criminal" (2). De donde nació Ia duda: ¿son estas dosexpresiones equi-
valentes? Si Ia respuesta es afirmativa, no hay problema ninguno. En cam-
bio, si es negativa se impondrá examinar aquí las relaciones que existen
entre ambas acciones, conforme hemos hecho en los capítulos anteriores.

Posición de los autores
u- '• ' - , • ~~

Ni en número ni en autoridad es despreciable el grupo de los que afir-
man Ia distinción. Así, adoptan esta postura DE MEESTER (3), LEGA-BAR-
TOCCETTI (4), ROBERTI (5) y OtrO3 (6).

Paraellos, Ia acción penal no es el derecho de perseguir en juicio un
delito, sino más bien supone el juicio ya verificado y a base de sú resultado
consiste en el derecho a pedir Ia aplicación efectiva de Ia pena, o sea, su
ejecución. Para Ia primera acción reservan el nombre de acción criminal.

La actitud radicalmente opuesta Ia adopta G. MiCHiELs (7), quien es-
tudia ampliamente Ia cuestión. Sostienen su opinión Sm CAZAjKA (8),
RoBERTi, que cambió su opinión precedente (9), y algunos otros (io).

(1) Cc. S.210, g 1, nn. 1 y S; S.3SS. &3; 2.240.
(S) CC. l.S5S, SÎ, nn. I y ï; t.702, 1.703, 1.704, 1.934, 1.938.
(3) Jurií canonici et furis canonico-civiHs compendium (Brujas 1921-1928), t. 3, p. 2,

nn. 1.573-1.574.
(4) De iudictts, vol. I, pag. 496.
(5) De processibus: en Ia primera edlclón moma 1996), vol. I, pág. 95, n. 51, not. t; y e n

la segunda, vol. I, pag. 657, n. 237, 4.
(6) CHELODI: Ius poenale, p4g. 29, n. 28. NovAL: De processtbiis, p4g. 266, n. 372, y pág. 273.

CORONATA: Instiluliones, vol. IV, p4g. 129, n. 1.733, not. 3; vol. III, pág. 137, n. 1.838.
(7) De deUctis et poenls, p4g. 350.
(8) Przedawntente w. prawíe harnem kanonieznem (Luhlfn 1934), cttado por el propio Mi-

r.yTEi^, U)lfl.
(9) DeaeHcHs et poenit (Roma 1944), vol. l, pág. 237, n. 207, not. l, y pág. 315, n. 277.
(10) VERMEERSCH-CREUSENS Epitome, VOl. III, n. 138. OESTERLE: COSUS Od C. Í.SS5, "ApOUlna-

Us", 10 <1937), pág. 131. Cn>BOTTi: Osservazioni sul testo del Codes Iurts Canonici (Roma 1944),
pág. 145, c. 2.240. MoRSOORP: Die Rechtsiproche des Codex Juris Canonici (Paderbarn 1937),
p*ff. 380.
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Según éstos, Ia acción penal o criminal es única y se dirige a pedir en
juicio el castigo del delito. La diferencia es puramente terminológica, por
Io que pueden usarse indistintamente ambos términos. La acción penal
como contradistinta de Ia criminal no existe en nuestro Derecho.

Nos inclinamos a esta segunda opinión. Vamos a tratar de vindicarta
seguidamente.

Observaciones previas

Importa, antes de entrar en Ia misma demostración, señalar en primer
lugar Ia absoluta carencia de antecedentes canónicos en esta materia. Ni
el Derecho romano (ii) ni el germánico (12) pudieron aportar norma al-
guna. TaI norma no se elaboró tampoco en Ia Edad Media, pues Io impidió
Ia aplicación de conceptos privatisticos. Cuando las legislaciones modernas
empezaron a admitir Ia prescripción de Ia pena, ya en el siglo XIX (13),
el Derecho canónico siguió en silencio. La acción criminal que con caracte-
res de independencia respecto a Ia penal se quiere introducir sería, por
tanto, una innovación, antes de admitir Ia cual habría que pesar bien los
términos del canon 6. Y destacamos esto del resto de los argumentos por-
que, por ser unánimemente admitido por todos, proporciona un excelente
punto de partida para el resto de nuestra argumentación.

Conviene también observar que Ia acción penal, en el sentido expuesto,
es decir, distinta de Ia civil, no nacería propiamente del delito, sino más
bien de Ia sentencia recaída en el proceso, por Io que, aun existiendo, que-
daría al margen de nuestro estudio.

Argumentos

Pasemos ahora a exponer brevemente los argumentos que pueden in-
vocarse contra Ia pretendida distinción de entrambas acciones.

i.° Comparación de los cánones 2.210 y 1.552 (14).—El Código de
Derecho canónico, al describir en el número dos del párrafo segundo del
1.552 el juicio criminal, dice que su objeto son "los delitos,en orden a

(11) crr. C. FEnmNi: Esposizione dottrinale e storica äfl DMlto penale romano fMl-
ian 1905). iNVERNizius: De publicfs et crimlnaltbu» judtciis romanorum (Argent. 1884), y tno-
nernamenle las obras de H. BnASiEjo,o, en especial La represlona pennle in I>irttto romjno (Ná-
poles 1938) y el articulo Sulle linee e i ¡allori dello sviluppo del Dirlllo penale romano
"Arch. Ulur.", 120 (1938), pag. 55-102.

(12) "¡ure germanico ne vcsUy1um quidem apparel hulus insHluli", dice terminantemente
ROBERTI: De dclMls, vol. I, pag. 213.

(13) Veanse los Códig-os penales cle Ia ópoca: alemSn (art. 307), espaCol (art. 801), ltaUano
(arts. 172, 173) y el de Instrucción crIrnInal francés (art. 365 u.).

(14) MiCHŒLS: De deltMs, pâgr. S51.
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inflingir o declarar Ia pena". Ahora bien, en el canon 2.210, § i, hablando
de los efectos jurídicos del delito, señala únicamente, junto a Ia acción ci-
vil, una acción penal qne describe con palabras idénticas a las del canon
1.552: "ad poenam declarandam et infligendam et ad satisfactionem pe-
tendam". Consiguientemente no resulta dudoso que en Ia mente del le-
gislador existe únicamente una sola acción que puede llamarse penal o
criminal indistintamente. Admitir Io contrario equivaldría a introducir un
juicio, que llamaríamos criminal, procedente de una acción penal y, para
que Ia confusión fuese patente y manifiesta, también un juicio penal cuya
acción específica sería Ia llamada criminal.

2° Paralelismo con Ia acción civil.—En el canon 1.704, núm. i, a Ia
acción criminal se opone Ia acción contenciosa, mientras en el 2.210 a Ia
acción penal se opone Ia civil. Ahora bien, según unánime sentir de todos
los autores, Ia acción contenciosa y Ia civil son una misma. Se trata tan
solo de una diferencia de terminología cntre un libro y otro del Código.
LuegD podemos concluir que Io mismo ocure con Ia acción penal.

Y tal conclusión se refuerza extraordinariamente con Ia consideración
de que el canon 2.210 trata ex profeso de señalar las acciones que narer.
del delito. Sería verdaderamente absurdo que después de haber hablado en
el canon 1.704 de una acción contrapuesta a Ia civil y nacida del delito, al
llegar al canon 2.210 olvidase esta acción, sin duda ninguna Ia principal,
y nos presentase, también contraponiéndola a Ia acción civil, otra sustan-
cilmente diversa.

3.° Análisis de Ia pretendida acción penal.—Pero tal vez el argumento /
que mayor fuerza tenga sea el mismo análisis de Ia acción que los adver-
sarios tratan de contraponer a Ia criminal. ,Tal análisis muestra efectiva-
mente:

\
a) Que tal acción no nace del delito, como más arriba hemos señala-

do, sino de Ia sentencia dada en el proceso penal, Io cual pugna con Ia ter-
minante declaración del canon 2.210. Ni vale decir que, aunque inmedia-
tamente nazca de Ia sentencia, sin embargo, como ésta se funda en el de-
lito, nace inmediatamente de éste. TaI argumentación llevaría al absurdo dr
suponer que el legislador, puesto en el canon 2.210 a contemplar los efec-
tos jurídicos del delito, olvidó los que con más íntima e inmediataconexión
se relacionaban con él, para recordar otros que sólo a través de un acto
solemne, y que en Derecho canónico tiene un carácter claramente contin-
gente, pueden llegar a producirse.
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b) Que tal acción conduce a un absurdo procesal-canónico, o a una
série de ellos. Efectivamente, o se da a Ia palabra acción un sentido téc-
nico, o no. Si se opta por Io segundo, para salvar Ia fijeza de Ia termi-
nología del Código Ie inferimos un daño mucho mayor, pues en este caso
tendrá significación diversa una misma palabra en un mismo canon. Y si
se opta por Io primero habrá que hablar de acción en sentido procesal.

Ahora bien, ¿hay rastro en el Código canónico de un nuevo proceso
que pueda promoverse para Ia aplicación de las penas después de Ia sen-
tencia? Aún más, ¿cabría tal proceso en un sistema de ejecución guber-
nativa como es el del Código canónico? Creemos que no. Y tal creencia
se confirma cuando se leen los comentarios que acerca de Ia ejecución de
sentencias penales escriben los mismos partidarios de Ia distinción de am-
bas acciones (15).'

Por otra parte, el ejercicio de Ia supuesta acción penal suponemos que
estaría reservado al fiscal en términos análogos a como Io está Ia acción
criminal. Lo que conduciría al Ordinario a dar permiso al fiscal para que
Ie instare a sí mismo Ia ejecución de Ia sentencia. Cosa que parece un tanto
artificiosa, y hasta cómica.

4° Comparación con los ordenamientos estales.—Aunque el argumen-
to en abstracto no tenga mucha íuerza, siendo tantos como son los casos
en que el ordenamiento canónico presenta instituciones que son absoluta-
mente peculiares, Ia tiene, sin embargo, en esta caso concreto. Efectivamen-
te, tratándose de algo que, como más arriba hemos señalado, carece de
antecedentes en el Derecho canónico, no es aventurado suponer que, en el
caso de producirse, se deba a influjo de las legislaciones estatales. Ahora
bien, el examen de éstas muestra :

a) Que en ellas, al merios en cuantas hemos podido examinar, no
existe tai distinción de acciones (i6).

(15) Pueden leerse las pág-s. 369-382 de LEGA BARTOCErn, vol. III.
(16) Cfr.- CodIg;o procesal-penal polaco (resumen en "Apolllnarts", 3 (1930), 502-506), penal

español de 1928 ("Apol.", 3 (1930), 531-036), pennl espaflol de 1944 (edIclón de CuELu> CALoN,
Madrid 1946). C. BERNAnoiNi: Callalio ínter dcflnltlvum schema novissimi Coüicis poenalis ita-
lici ct librum V C. 1. C., "Apolllnarls", 3 (1930), págs. 296-310. 0. PÉREZ ViToi<iA: El nuevo Co-
dlffo penal del Brasil, "Est. Jurídicos", 4 ( l f l44) , 153-175. R. PUNAprELS: Codcx poenalls ncerlan-
dlCUS (llOma 1938). FACULTAD DE DEBECIIO DE LA UNIV. DEL S. CORA70N DE MlLAN: OSS<Tl'flr(on<
in torno al progetto preliminare de un nuovo Codice di procedura penale, 1920-VI1 (MIlAn 1929).
MAZZABi: Il processo penale ncUa nuova legislazione italiana (Turin 1932); y para los CoJlg:os
mas res'emes, E. CuHXO CALoN: Desarrollo de Ia legislación penal a parllr de 1036, "Est. Ju-
rldIcos", 1 (1941, pags. 170-249, y el resumen de Ia Ley complementarla del Código penal (ar-
Kentlno) pubUcado en "Est. JurloUcos", 4 (1944). £18-320.
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b) Que ni siquiera se registra una tendencia favorable a ella, sino
antes bien positiva, aunque indirectamente, contraria, (17).

c) Todo Io cual es tanto más significativo cuanta mayor es Ia dife-
rencia existente entre las penas que impone el Estado y las que impone Ia
Iglesia. Mientras el primero impone por Io común penas de privación o
restricción de libertad, que llevan consigo una larga ejecución, que se
presta a un sinfín de incidencias, Ia segunda usa normalmente penas cuya
ejecución es instantánea, sin que el castigo con ellas pueda hacer nada por
eludirlas. Seria una contradicción hacer contenciosa Ia ejecución de éstas
no siéndolo Ia de aquéllas.

5.° Examen de los argumentos contrarios.—A) El argumento prin-
cipal que puedeoponersea los nuestros estriba en que el legislador habla
de dos acciones, ya que las designa con distinto nombre. No hay por qué
suponer que no supo expresar Io que quería mientras sea posible evitarlo.
Lucgo ha de admitirse Ia doble acción.

A todo Io cual puede responderse con una triple consideración.
a)' La presunción de que el legislador habla de dos acciones, pues

las designa con distinto nombre, ha de ceder a Ia verdad. Y Ia verdad
es que el canon 1.704, número 2, dice que "sublata per praescriptionem
actione criminali... Ordinarius remediis canone 2.222, § 2, statutis uti
adhuc potest". Ahora bien, el canon 2.222 habla de Ia hipótesis de que Ia
acción penal haya prescrito. Luego, claramente establece Ia equivalencia de
ambas acciones.

b) Aunque haya que Jamentar Ia diversidad terminológica, que nun-
ca es deseable, puede, sin embargo, encontrarse una satisfactoria explica-
ción de ella, que destruye por completo Ia fuerza del argumento a que
puede dar pretexto. Como hace notar MiCHiELs (i8), en el libro cuarto,
tratando de Ia acción dentro del marco de los procesos, bajo un aspecto
formal, se habla de acción criminal respondiendo al nombre de juicio cri-
minal que lleva el que Ie corresponde; en cambio, en el libro quinto, vistas
las cosas bajo el aspecto sustancial del mismo Derecho, adquiere prepon-
derante relieve Ia pena y, por eso, Ia acción recibe Ia denominación de
penal.

c) A manera de indicio, y sin que se nos oculte que su fuerza dista de
ser convincente, teniendo en cuenta Io que en las observaciones previas he-

(17) crr. MAnsTCH: Esecuzione penale (Padua, 1026). F. CABMEurm: Controltt della esecu
zione penale, "Illvlsta dl Diritto Prossuale Civllc", 6 (1029), 213-217. A. MAnoNCiu: nclaztanr
sul progcllo preliminare del nuovo Codice penale, "Giustizia Penale", 6 (1828), 1-50.-

(18) De aeliclls, p4g. 352.
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mos hecho constar (19), podría recordarse aquí que en el precedente más
acusado que en Derecho canónico puede encontrarse en esta cuestión, Ia
causa Lublinensi (20), se habla indistintamente de acción penal y de acción
criminal.

B) Un segundo argumento presentaba RoBERTi sacándolo de los es-
quemas preparatorios del Código por él publicados (21). Pero el recurso a
los esquemas preparatorios de una ley sólo puede admitirse, y con cautela,
cuando Ia oscuridad de Ia misma es tanta, que no puede recurrirse a otro
medio de interpretación. Locual, después de todo Io dicho, no creemos que
ocurra en este caso.

6.° El silencio dcl Código.—En el caso de existir Ia acción penal para
su despliegue efectivo exigiría un especial tipo de proceso (22), que se
tni-iaría con Ia exhibición de Ia sentencia como "título que lleva apareja-
da ejecución". Ahora bien, de tal figura de proceso no hay rastro nlguiic
en el Código canónico ni parece que pueda haberlo, como hemos dejado
indicado más arriba, en el tercer argumento.

Idéntico silencio se observa en Ia Jurisprudencia, y aunque éste por sí
sólo valdría poco, por Ia escasez de sentencias en materia criminal, añade,
sin embargo, fuerza al silencio del propio Código.

C O N C L U S I O N E S

i." DeI estudio de Ia acción civil realizado creemos que se desprende:
a) En cuanto a su aspecto histórico, el legítimo orgullo con que pue-

de proclamarse que el Derecho canónico formuló con anticipación de si-
glos sobre el estatal el principio de Ia independencia de entrambas accio-
nes, civil y penal.

b) TaI independencia se conserva recogida en el Código vigente con
claridad, aunque únicamente referida a los casos de delito.

c) Sería de desear, con arreglo a Ia tradición canónica, que se exten-
diese tal formulación de forma que llegase a comprender todos los actos
ilícitos.

(19) Acerca del sllenclo del Derecho canónico aníerlor al Código.
(20) Decidida por Ia Sgda. Congregación de Obispos y Regulares (que eJercfa casi exclusi-

vamente Ia jurisdicción criminal en cuanto a los clcrlgos) el 8 de marzo de 1898.
(21) De processibus, vol. I, pag-. 658, noi. l, donde remite a su obra Codicis jurls canonici

schemata de processtbus (Roma, 1940), a. c. 186, § 1.
(22) Que podría ringirse Idealmente parecido al regulado cn el tiiiilo XV del lU)ro II ue

nuestra Ley de Enjuiciamiento clvll, adaptado & las peculiaridades penales.
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2." Aunque con fuertes limitaciones, impuestas por las peculiaridades
no escasas ni en número ni en significación, de los procesos de expulsión
de religiosos, puede muy bien afirmarse:

a) La existencia de una auténtica acción penal en aquellos casos en
que se procede a base de delitos del religioso, si bien tal acción tenga mar-
cada en el Código su particular forma de ser actuada.

b) Y, consiguientemente, Ia aplicabilidad a estos mismos casos de
gran parte de las hipótesis, construcciones jurídicas y conclusiones de este
trabajo.

3." No parece que en Derecho canónico pueda afirmarse Ia existencia
de una acción contencioso-administrativa distinta de Ia civil o penal que
con las correspondientes limitaciones, pueda resultar del acto ilícito y de-
lictuoso.

4." Tampoco parece que sea admisible Ia distinción que algunos ca-
nonistas pretenden afirmar entre Ia acción penal y Ia llamada acción cri-
minal.

LAMBERTO DE ECHEVERRÍA M. DE MARIGORTA, Pbro
Catedrático en Ia Facultad de Derecho Canónico de Salamanca
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